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PRÓLOGO 

L A POLÍTICA EXTERIOR de la Revolución Mexicana (1910-1940) 
ha sido objeto de un gran n ú m e r o de estudios, la mayor í a 
de los cuales se han dedicado a explorar la relación entre el 
nuevo rég imen y el poderoso vecino del norte, ya que, des
pués de todo, Estados Unidos fue el país cuya influencia re
sul tó decisiva en la marcha de la revolución. Sin embargo, 
la relación con Estados Unidos no agota el tema. Gran Bre
t a ñ a , por ejemplo, t amb ién tuvo intereses e inversiones sus
tantivas en México que fueron seriamente afectadas por la 
revoluc ión . La política que Gran Bre taña siguió para la pro
tección de sus inversiones mexicanas no ha sido objeto de es
tudio sistemático excepto en sus momentos más dramát icos , 
es decir, cuando en 1913 en t ró en conflicto abierto con la po
sición norteamericana respecto al gobierno de Victoriano Huer
ta; también durante la Primera Guerra Mundial , cuando los 
br i t án icos se esforzaron en neutralizar las acciones alemanas 
en México a la vez que asegurar el abastecimiento ininterrum
pido de petróleo a los aliados, y finalmente cuando el gobier
no del presidente Cá rdenas expropió las compañías petroleras 
en 1938. Estos fueron los momentos cumbre de esta relación, 
pero no la agotan. 

En este trabajo se aborda uno de esos temas, poco trata
dos pero importantes, tanto desde la perspectiva de la rela
ción anglomexicana como de aquella entre México y Estados 
Unidos: el momento y las condiciones en que las dos poten-
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cias anglosajonas finalmente decidieron negociar con México, 
y por lo tanto aceptar como legítimos a los gobiernos surgi
dos de la lucha revolucionaria mexicana. Las múlt iples re
clamaciones que norteamericanos y br i tánicos t en ían contra 
M é x i c o por daños causados a sus subditos y empresas, pero 
sobre todo las condiciones en que esos mismos intereses ope
r a r í a n en el futuro,fueron el corazón de estas negociaciones. 
Desde la perspectiva anglosajona era importante no dejar sen
tados "malos precedentes". Dada la estrecha y ambivalente 
relación entre nortamericanos y británicos —colaboración po
lítica y competencia económica— todo estudio que abarque 
la política entre México y Gran Bre taña tiene que tomar en 
cuenta las acciones y reacciones en Washington, la fuerza do
minante en la región. 

L a relación mexicano-norteamericana del periodo ya está 
cubierta por monograf ías de buena calidad y serán ellas las 
que sirvan para tratar la parte norteamericana. L a relación 
anglo-mexicana, por el contrario, deberá ser examinada con 
material pr imario por falta de fuentes secundarias. Los ar
chivos usados aqu í son bás icamente br i tánicos , pues el de la 
Secre tar ía de Relaciones Exteriores contiene relativamente 
pocos documentos al respecto. Q u i z á en el futuro, el Archi 
vo General de la Nac ión en México pueda proveer de mayor 
material sobre este y otros temas de la historia internacional 
de México . 

INTRODUCCIÓN 

Todas las revoluciones modernas han tenido que confrontar 
un ambiente externo hostil y en más de un caso sucumbie
ron ante la pres ión. En té rminos generales, la acción contra
rrevolucionaria externa directa siempre ha sido protagonizada 
por una mino r í a de países, pero la hostilidad de la comuni
dad internacional hacia el cambio ha sido, y con t inúa sien
do, mucho m á s generalizada. Desde la Revoluc ión Francesa 
hasta las que actualmente tienen lugar en I r á n o C e n t r o a m é -
rica, los gobiernos y las clases dirigentes de un buen n ú m e r o 
de países se han sentido amenazados por el triunfo de fuer-
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zas que toman el poder por medios violentos y que, a d e m á s , 
proponen la t ransformación sustantiva de las relaciones de 
dominac ión internas y externas. Cualquier revolución, en 
principio, amenaza el conjunto de los beneficiarios del orden 
establecido, aunque no de la misma manera ni con la misma 
intensidad. Sin embargo, h is tór icamente , sólo un p u ñ a d o de 
países han actuado abiertamente contra las revoluciones: aque
llos que por su cercanía al foco revolucionario o por su cali
dad de grandes potencias con intereses globales, se conside
ran directamente amenazados por el quebrantamiento del 
orden prevaleciente. 

Las revoluciones " c l á s i c a s " , como la francesa, la soviéti
ca o la china, surgieron en sociedades desarrolladas o con los 
recursos mín imos necesarios para repeler las agresiones ex
ternas, e incluso intentar llevar a los ejércitos revoluciona
rios más allá de sus fronteras y convertirlos en catalizadores 
de la t ransformación global del antiguo orden internacional 
por otro, en principio más justo, y que a la vez crease un es
pacio geopolítico que les permitiera sobrevivir y prosperar. 
Los éxitos de esta expans ión revolucionaria original han va
riado y en todos los casos encontraron pronto sus límites. Con 
el paso del tiempo y el advenimiento del Termidor revolucio
nario, surgieron los acomodos entre el antiguo y el nuevo or
den hasta llegar a una cierta normalidad en sus relaciones con 
el mundo externo. En el caso de aquellas revoluciones que 
tuvieron lugar en países relativamente pequeños y poco de
sarrollados, los llamados periféricos, esta expansión hacia afue
ra, cuando tuvo lugar, fue menos d ramát i ca y generalmente 
debió ser auxiliada por alguna de las grandes potencias. 

La Revoluc ión Mexicana surgió en un mundo particular
mente hostil pese a que no manifestó tener un contenido in i 
cial internacional o universal —un mensaje— tan claro como 
el de las revoluciones clásicas. En realidad su programa fue 
muy vago, sobre todo en los or ígenes , y bás icamente se t ra tó 
de una respuesta a las condiciones sociales específicas de 
México . 

En lo interno, la ideología y la acción del nuevo rég imen 
mexicano no alcanzaron el radicalismo de otras revoluciones 
del siglo X X . Sin embargo, en lo internacional su mensaje 
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fue m á s claro, más radical, y p rác t i camente surgió desde los 
inicios del movimiento: el antiimperialismo. La "Doctr ina 
Carranza" de 1916 fue un llamado a Amér i ca Latina y a 
todos los pueblos sometidos para formar una gran alianza in
ternacional en contra de las potencias imperiales. Esta llamada 
casi no tuvo respuesta de parte de aquellos a quienes iba di
r igida, pero en cambio sí la tuvo, y negativa, de las grandes 
potencias, quienes vieron en los principios y en la práct ica 
del nuevo rég imen una amenaza directa a sus intereses en 
M é x i c o , y una más vaga, pero potencialmente más dañ ina 
por el precedente que podía sentar. La expans ión hacia afue
ra de la Revolución mexicana fue, a ñ n de cuentas, muy dé
b i l , casi simbólica, pero cuando se dio, como fue el apoyo 
moral y una modesta ayuda material a los rebeldes de Nica
ragua en los años veinte o a la Repúb l i ca española en el de
cenio siguiente, tuvo un claro contenido antiimperialista. Es, 
pues, en esta lucha por afianzar la soberanía política y econó
mica, en donde los principios y acciones, que México sostu
vo y llevó a cabo entre 1910 y 1940, adquirieron un carácter 
m á s revolucionario. 

L a moderación relativa de la Revolución mexicana en cuan
to revolución, se explica bás icamente por factores internos, 
o sea por la naturaleza de su liderato, que sólo excepcional -
mente representó en forma directa los intereses de las clases 
sociales mayoritarias. Quienes surgieron triunfantes de la gue
rra c iv i l , fueron básica, aunque no exclusivamente, líderes 
de extracción pequeño burguesa, que debieron recurrir a la 
alianza y a la organizac ión de sectores de las clases populares 
y sólo en esa medida estuvieron dispuestos a reconocerle de
rechos y aceptar sus demandas. Sin embargo, ésta no es toda 
la explicación, pues los factores internacionales también de
s e m p e ñ a r o n un papel determinante en la forma y contenido 
que al final adqui r ió el movimiento mexicano. 

E L PANORAMA GENERAL 

Cuando la Revolución mexicana se inició al finalizar 1910, 
Méx ico hab ía experimentado el periodo más largo de estabi-



3 0 4 LORENZO MEYER 

l idad desde su nacimiento como país independiente. Se t ra tó 
de una estabilidad de más de tres decenios y basada en un 
control político oligárquico y dictatorial personificado por el 
general Porfirio Díaz , en un desarrollo económico impulsa
do por la expansión y t ransformación de la gran hacienda y 
la mediana propiedad rural , y por el ingreso masivo del ca
pital externo. Este capital foráneo tuvo como fuente princi
pal a dos potencias anglosajonas, una emergente y otra que 
hab ía llegado a la cúspide de su poder ío y estaba iniciando 
su decadencia: Estados Unidos y Gran Bretaña. Estos dos paí
ses, seguidos por Francia, Alemania y Holanda, controlaban 
más del 90 % de las inversiones externas directas e indirectas 
en Méx ico . Las cifras sobre el monto y dis t r ibución de esta 
invers ión var ían mucho, pero un total de 1 700 millones de 
dólares no estaría muy alejado de la realidad, y en cualquier 
caso esta inversión fue un factor determinante en la transfor
mac ión material de México en los años del porfiriato. 1 Fue
ron bás icamente las empresas extranjeras, con un generoso 
apoyo del gobierno federal y con la excepción de Yuca tán , 
las que crearon la red ferroviaria 

que 
cubr ía al territorio na

cional en 1910 (19 280 km); fueron t a m b i é n ellas las que 
revitalizaron la minería , aumentaron el comercio exterior, ex
pandieron el sistema bancario, introdujeron los servicios pú
blicos y financiaron a través de emprés t i tos una buena parte 
de las obras gubernamentales 

Los ferrocarriles y la miner ía constituyeron las áreas pre
ferentes de los inversionistas extranjeros en el porfiriato, y 
de hecho éstas fueron las dos actividades que ligaron a Méxi 
co con la economía mundial . Para 1910, el grueso de las ex
portaciones mexicanas era plata y minerales industriales; los 
productos agropecuarios ven ían en un distante segundo lu
gar y las manufacturas eran sólo una fracción insignificante 
de lo que México enviaba al exterior, pero lógicamente eran 
el grueso de lo que importaba. L a inversión externa total en 
Méx ico en 1910, aprecios corrientes, se calculó en 3 401 m i 
llones de pesos, de los cuales 1 292 (37.4%) correspondieron 

1 E l papel y monto de la i nve r s ión extranjera en M é x i c o en el porf i 
r iato se encuentra bien analizado en D ' O L W E R , 1 9 6 5 , pp. 9 7 3 - 1 1 8 5 . 
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a inversionistas y empresas de origen norteamericano, en tanto 
que la inversión br i tánica y canadiense fue de 990 millones 
(39.1 % ) , seguida muy de cerca por la francesa que sumó 909 
millones (26 .7%) . 2 Así pues, las dos potencias anglosajonas 
controlaban dos terceras partes de los intereses económicos 
externos en México . La mayor parte de la inversión br i tánica 
se encontraba en los ferrocarriles (40.6 % ) , miner ía (11.9%), 
bienes raíces (9.2 % ) y deuda públ ica (8 .3%); la inversión en 
bancos, comercio e industria manufacturera era insignificante, 
en tanto que la petrolera apenas empezaba (5 .8%) . El pano
rama de la inversión norteamericana no era muy diferente; 
como el br i tán ico , la mayor parte del capital norteamericano 
estaba en los ferrocarriles (41.3%), seguido por la mine r í a 
y la metalurgia (38.6%), pero a diferencia de aquél , los em
presarios de Estados Unidos casi no ten ían nada invertido en 
servicios públicos y, al igual que los ingleses, tampoco se in
teresaron mayor cosa en el comercio y las manufacturas; la 
propiedad en bienes raíces tuvo una importancia secundaria 
(6 .3%) , en tanto que el petróleo apenas empezaba a adqui
r i r la (3.1 % ) . 3 

Para los br i tánicos , en 1910 México era un país secunda
rio en una región que para ellos no revestía gran importan
cia en té rminos geopolíticos y económicos. Gran Bre taña sólo 
tenía , en A m é r i c a Latina, 20% de la inversión hecha fuera 
de la metrópol i y en México ún i camen te 2.6%. Para Esta
dos Unidos, en cambio, la si tuación era muy diferente, pues 
para empezar compar t í a con México una frontera casi des
guarnecida de prác t icamente 3 000 km, tres cuartas parte del 
comercio exterior de México se hacía con Estados Unidos (en 
tanto que con Gran Bre taña sólo 12%), y los norteamerica
nos tenían en México 45 % de todo su capital externo inver
tido en este continente, que a su vez const i tuía casi toda su 
inversión foránea . 4 De los casi 117 mi l extranjeros radicados 
en México , el grupo m á s importante —varias docenas de 
miles— era el norteamericano en tanto que los súbdi tos b r i -

2 D ' O L W E R , 1 9 6 5 , p. 1 1 5 4 . 
3 D ' O L W E R , 1 9 6 5 , pp . 1 1 3 7 - 1 1 4 1 . 

D ' O L W E R , 1 9 6 5 , pp . 1 1 6 6 - 1 1 6 7 ; ROSENZWEIG, 1 9 6 5 , pp. 7 1 0 - 7 1 3 . 
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tánicos no llegaban a cinco m i l . 5 En realidad, México era 
entonces el único país en donde la inversión norteamericana 
superaba a la br i tán ica . Desde luego que esta superioridad 
era más aparente que real, pues aunque no hay datos exac
tos, se sabe que parte del capital de varias de las empresas 
controladas por norteamericanos que operaban en México pro
venía de Gran Bre taña , en tanto que en muy pocas de las 
br i tánicas había capital norteamericano. Y esta situación era 
natural, pues aunque los norteamericanos eran inversionis
tas muy dinámicos y emprendedores, la economía norteame
ricana en su conjunto a ú n era importadora neta de capital, 
que en su mayor parte provenía de Inglaterra. 

Fue en estas condiciones de ráp ida expansión del capital 
externo en la economía y de una cierta rivalidad entre las em
presas y los países inversionistas, que tuvo lugar la revuelta 
maderista. Por definición, la desapar ic ión de la paz y disci
plina sociales en México no fueron bien vistas por la mayo
ría de los empresarios extranjeros n i por su gobierno. Hubo 
excepciones, entre las que destacó la Standard Oi l (N.J . ) , que 
consideró que el gobierno de Porfirio Díaz le había tratado 
injustamente en beneficio de los br i tánicos y que quizá los 
revolucionarios podr í an inclinar la balanza en su favor. 6 

L a Revolución mexicana en su etapa inicial no most ró un 
carác ter radical (su p rob lemát ica central giró alrededor de la 
necesidad de implementar los procesos democrát ico-l iberales 
consagrados en la const i tución, pero s is temát icamente viola
dos por la dictadura de Porfirio Díaz ) 7 n i abiertamente an
tiimperialista. Es por ello que Estados Unidos y las potencias 
europeas no reaccionaron en contra de inmediato, y se l i m i 
taron a seguir muy de cerca la acción y pronunciamientos de 
las diferentes facciones políticas que interrumpieron violen
tamente en el escenario mexicano. Sin embargo, y ante la 
aparente incapacidad del gobierno presidido por Francisco 
I . Madero para restablecer plenamente el orden social, los 

^ GONZÁLEZ NAVARRO, 1 9 5 7 , p . 1 8 3 ; TISCHENDORF, 1 9 6 1 , p. 1 4 3 . 
b Con re lac ión a las fricciones entre empresas norteamericanas y el go

bierno de D í a z , véase Cos ío VILLEGAS, 1 9 6 3 , pp. 251ss; CALVERT, pp . 
4 8 - 8 4 . 

7 A l respecto véase el l i b ro del propio M A D E R O , 1 9 0 9 . 
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representantes de los gobiernos y empresas extranjeras en M é 
xico empezaron a manifestar una actitud negativa frente al 
nuevo gobierno; el embajador norteamericano y decano del 
cuerpo dip lomát ico , Henry Lañe Wilson, fue quien se mos
t r ó m á s pesimista en relación con la capacidad de Madero 
como estadista y para restablecer la ley y el orden. Cuando 
en febrero de 1913 tuvo lugar una rebelión mili tar , Wilson, 
apoyado entre otros por el ministro br i tán ico , hizo todo lo 
que estuvo a su alcance para acelerar el fin del gobierno ma
derista, lo que efectivamente logró . 8 La intervención extran
je ra directa en la Revolución mexicana se inició entonces. 

L a toma del poder por el general Victoriano Huerta a tra
vés de un golpe de Estado y el asesinato posterior del presiden
te Madero y del vicepresidente Pino Suárez , constituyeron 
los hechos principales en los que se basó la recién inaugura
da admin is t rac ión demócra ta en Washington, presidida por 
Woodrow Wilson, para justificar su negativa a reconocer a 
la dictadura mil i tar mexicana y en cambio exigir su desapa
r ic ión . 9 El gobierno y los principales intereses bri tánicos no 
compartieron el razonamiento ni la posición del presidente 
norteamericano. Para ellos, la sociedad mexicana por su bajo 
grado de desarrollo y por las característ icas raciales y cultu
rales de sus componentes, no pod ía aspirar a otro tipo de go
bierno que no fuera una dictadura. Desde su perspectiva, la 
democracia propuesta por Madero y ahora demandada des
de el exterior por Woodrow Wilson era u tópica , e insistir en 
lograrla sólo a u m e n t a r í a el caos social. En cambio, una ma
no fuerte, como la que se p ropon ía emplear Huerta contra 
todos los insurrectos, era. la vía m á s expedita para cjue Níéxi-
co se pacificara y volviera a ocupar el lug'ar Cjue le correspon¬
día como proveedor importante de materias primas en el mer
cado mundia l . 1 0 

8 E n torno a la acc ión intervencionista y antimaderista de H e n r y La
ñ e W i l s o n se ha escrito mucho y puede consultarse FABELA, 1958. Desde 
la perspectiva norteamericana, véase el trabajo clásico de Ross, 1955. 

9 DANIELS, 1924, pp. 175-188. 
1 0 The Times, noviembre 3, diciembre 10, 30, 1913. P R O . F O 371, v, 

1670, File 6269, p . 7750, informe del min i s t ro b r i t á n i c o en M é x i c o al Fo¬
reign Office, febrero 4, 1913. 
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Esta divergencia de políticas entre las dos potencias anglo
sajonas, llevó a que el presidente Wilson apoyara indirecta
mente a las fuerzas antihuertistas —cuya acción p re tend ió 
inf lu i r— y presionar a Gran Bre taña para que ésta renuncia
ra a su idea de fortalecer a Huerta, en quien confiaba para 
que terminara con la acción rebelde y restaurara el statu quo 
ante. En buena medida la contradicción entre Estados U n i 
dos y el gobierno br i tán ico , a la que luego se s u m a r í a aquella 
entre las dos potencias anglosajonas respecto de Alemania, 
fue un elemento que permi t ió que en una coyuntura difícil 
la acción de los revolucionarios progresara de un modo m á s 
ráp ido del que seguramente hubiera sido posible si la pres ión 
externa se hubiera unificado en su contra. Es dado suponer, 
que sin esta contradicción entre las grandes potencias y si la 
visión br i t án ica hubiera prevalecido, el gobierno mil i tar se 
hubiera prolongado o incluso se hubiera podido sobreponer 
a sus enemigos, al menos en el corto plazo." Los revolucio
narios, por su parte, explotaron estas circunstancias favora
bles, pues aprovecharon la buena disposición inicial de W i l 
son, pero sin enajenarse el sentimiento nacionalista que ya 
era una potente fuerza política en México . Pese a que objeti
vamente lo beneficiaban, Carranza denunció sistemáticamente 
las acciones norteamericanas contra Huerta en la medida en 
que significaban una violación de la soberanía mexicana En 
realidad y paradójicamente fue en 1913 y en los años siguien
tes cuando el movimiento revolucionario incorporó definiti
va y plenamente al antiimperialismo en su proyecto político 

Cuando el gobierno de Huerta cayó, a mediados de 1914, 
la in tención original del gobierno norteamericano de contro
lar el proceso de cambio político en México chocó abierta
mente con los planes y acciones de un movimiento revolu
cionario, que a su vez se hizo más complejo e impredecible. 
El carrancismo sería la corriente que finalmente tr iunfaría en 
la lucha que siguió a la desintegración de la coalición anti-

1 1 Para u n aná l i s i s de las implicaciones que para la R e v o l u c i ó n mexi 
cana tuvo esta c o n t r a d i c c i ó n en la pol í t ica de Estados Unidos y Europa, 
respecto a la forma de resolver el "p rob lema mex icano" , véase K A T Z , 
1981. 
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huertista. Esta corriente fue, en lo interno, bastante conser
vadora, pero sin duda representó la posición nacionalista más 
coherente y sistemática. Los múlt iples conflictos del carran-
cismo con las potencias extranjeras, sobre todo con Estados 
Unidos y Gran Bre taña , desembocaron en la elaboración de 
la llamada "Doct r ina Carranza". Como ya se vio, esta polí
tica de Carranza no tuvo prác t i camente ninguna respuesta 
positiva por parte de los otros países latinoamericanos, y a 
par t i r de entonces México se volcó sobre sí mismo como la 
mejor, y quizá ún ica , defensa de su proceso transformador. 
Este aspecto internacionalista de la Revolución mexicana mu
r ió casi al nacer. Sin embargo, esta posición de Carranza en 
materia de política exterior se convirt ió en una serie de pr in
cipios que ninguno de sus sucesores pudo negar, y que se pue
den resumir en tres: la igualdad jur íd ica de todos los estados, 
la no intervención de n i n g ú n estado en los asuntos internos 
de otro, y el derecho de cualquier estado a controlar sus pro
pios recursos naturales inclusive mediante el cambio de las 
bases jur íd icas originales. Este ú l t imo punto tuvo su expre
sión más acabada en el artículo 27 de la Consti tución de 1917 
que abrió la posibilidad de llevar a cabo una reforma agraria 
y la re integración a la nac ión del dominio sobre los hidro
carburos. Estas alteraciones al sistema de propiedad se basa
ron en una premisa fundamental: el derecho de propiedad 
sólo se podía justificar en función de su util idad social. Fue
ron el caos político imperante en México y esta legislación 

calificada de inmediato como antiextranjera y anticapita¬
lista. más la Primera Guerra Mund ia l los factores que lie-

eventualmente al presidente Wilson 3. 3.t)3.ndona.r su re~ 
lativo entusiasmo e interés por el movimiento revolucionario 
mexicano y a sustituirlo por la presión sistemática del De
partamento de Estado para evitar que la acción nacionalista 
de la revolución afectara negativamente los intereses crea
dos de las empresas extranjeras 1 2 El triunfo de la Revolu-

1 2 E l desarrollo gradual del anti imperialismo de la revolución y los cho
ques a que d io lugar, se hallan analizados, entre otros trabajos, en FABE-
LA, 1 9 5 9 , vo l . I I , y en U L L O A , 1 9 7 6 . C o n re lac ión al pe t ró leo , que se con
v i r t i ó en el elemento sustantivo de la diferencia entre el concepto de pro-
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ción bolchevique en Rusia, y su ataque radical en contra de 
todo el sistema de propiedad imperante, hizo que la acción 
mexicana apareciera desde entonces como relativamente mo
derada, lo que no evitó que las presiones externas en su con
tra continuaran. 

Es necesario recordar aqu í que las razones del desconten
to de los países con intereses económicos en México en esos 
años , se debió no sólo a las reformas introducidas por la nue
va const i tución al sistema de propiedad, sino t ambién a la 
pro longación de una guerra civil que causaba daños mate
riales a las inversiones extranjeras, que llevó a la interven
ción gubernamental de empresas propiedad de extranjeros 
—principalmente ferrocarriles—, a la suspensión de los pagos 
de una deuda externa cuantiosa, a la creación de un ambien
te nacionalista e incluso chauvinista, a un ataque a la Iglesia 
católica, a un caos monetario que afectó seriamente a las su
cursales de bancos internacionales, etc. A esta lista de agra
vios, Estados Unidos, Gran Bre taña y Francia debieron de 
añad i r t amb ién el acercamiento de Carranza a los Imperios 
Centrales durante la úl t ima fase de la Gran Guerra. Por todas 
estas razones, la posibilidad de que Estados Unidos solo o en 
u n i ó n de otras potencias pusiera fin al "problema mexica
n o " a t ravés de una solución de fuerza, estuvo presente des
de el inicio de la revolución hasta bien entrados los años veinte. 
L a toma del puerto de Veracruz en 1914 y las acciones de 
fuerza limitadas y con propósi tos aparentemente muy con
cretos, como la "exped ic ión pun i t i va" de 1916, hicieron te
mer a México una ocupación formal del país . En realidad los 
planes para tal acción existieron, pero rio las circunstancias 
para llevarla a cabo 1 3 La guerra europea y posteriormente 
la invasión de una parte del territorio ruso por los aliados 
desviaron los recursos y la a tención de los países que se Im

piedad sostenido por la r evo luc ión y el defendido por las empresas y go
biernos de los pa íses que controlaban la i nve r s ión extranjera en M é x i c o , 
véa se M E Y E R , 1 9 7 2 . 

1 3 Respecto a las posibilidades de una acc ión m i l i t a r angloamericana 
para salvaguardar los recursos petroleros, véa se O ' B R I E N , 1 9 7 7 , pp. 
1 0 3 - 1 4 0 . 
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bieran interesado en poner un punto ñna l violento al desafío 
que para ellos representaban los acontecimientos en Méx ico . 

A raíz del conflicto angloamericano con relación al gobierno 
de Huerta y del posterior intento a lemán por provocar una 
guerra entre México y su vecino del norte, 1 4 Estados Unidos 
logró que a partir de la Primera Guerra Mund ia l ninguna 
de las grandes potencias se atreviera a tomar decisiones sus
tantivas en relación con México sin contar antes con su apro
bación . A los ojos de las cancillerías europeas, México se 
convirt ió desde entonces en responsabilidad norteamericana, 
si tuación que el gobierno mexicano se negó a aceptar, no re
conociendo formalmente a Estados Unidos n i n g ú n derecho 
a reclamar o intervenir en favor de ciudadanos de terceros 
países, lo que hizo particularmente difícil la si tuación de al
gunos intereses europeos, sobre todo br i tánicos , pues su go
bierno simplemente se negó a aceptar como legít imos a los 
gobiernos posteriores al de Victoriano Huer ta . 1 5 

En 1915, y siguiendo la l ínea política adoptada por Esta
dos Unidos, el gobierno de su majestad bri tánica otorgó a Ca
rranza su reconocimiento defacto, pero a diferencia de los nor
teamericanos, nunca lo dar ía de jure, cosa que, por otra par
te, no pareció preocupar mayormente al gobierno carrancis-
ta, que sabía bien que Inglaterra no estaba en posibilidades 
de actuar directamente en México . A los ojos de los br i tán i 
cos, México hab ía pasado de ser ejemplo de disciplina y de 
buena conducta hacia los extranjeros para transformarse en 
un país de "dieciocho millones de salvajes" y en donde sería 
necesario dejar pasar toda una generación antes de pensar 
seriamente en su posible redención . 

Para los gobernantes br i tánicos , el futuro de México era 
en buena medida un asunto de los norteamericanos, pero de
safortunadamente Gran Bre taña no podía abandonar lo que 
era suyo y deb ía seguir protegiendo lo que a ú n quedaba, en 
particular la empresa petrolera " E l A g u i l a " que a partir de 
la revolución, y pese a ella, se convirt ió en la inversión m á s 
redituable y estratégica de los británicos en México. Esta com-

K A T Z , 1 9 8 1 . 

TWEEDIE, 1 9 1 7 , p. 1 9 9 . 
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pañ ía , cuyo capital social se calculó en 11.6 millones de dóla
res al momento de su operación en 1908, llegaría a tener un 
valor en libros de 130 millones de dólares en 1922, cuando 
la producción petrolera de México acababa de alcanzar su 
punto m á x i m o ; al lado de esta empresa hab ía otras, menos 
redituables, pero t a m b i é n importantes por lo que a su valor 
se refiere y que necesitaban el apoyo de la Foreign Office, 
como los ferrocarriles Mexicano, de Tehuantepec e Inter
oceánico, la Mexican Light and Power, la Mexican Tramways 
Co. , la empresa minera Santa Gertrudis, la Mexican Land 
and Colonization Co. y otras. 

Para la Foreign Office la mejor manera de asegurar la via
bil idad de esas empresas y no sentar n i n g ú n precedente que 
pudiera ser usado más tarde en su contra en México o en otros 
lugares, era otorgar el pleno reconocimiento diplomático al 
gobierno mexicano sólo después de que éste se hubiera com
prometido formalmente a resarcir a los súbditos y empresas 
br i tánicas de las pérd idas de vidas por la acción revoluciona
ria o del gobierno, devueltos los ferrocarriles a sus propieta
rios, asegurando que la nueva legislación no tendr ía efectos 
retroactivos para sus empresas y, en general, comprometer
se a respetar las reglas internacionalmente aceptadas sobre 
el trato a las personas e intereses extranjeros. Carranza, al 
final de su periodo, dio algunos pasos en ese sentido, pero 
que no fueron considerados suficientes por los ingleses. Por 
su parte, el gobierno mexicano se negó a aceptar un recono
cimiento condicionado por parte de los br i tánicos o de cual
quier otra potencia. Las posibilidades de un arreglo parec ían 
muy remotas al concluir la segunda década del siglo. 

La rebel ión mil i tar que acabó con el gobierno de Carran
za en 1920 que aseguró la presidencia de la Repúbl ica para 
el general O b r e g ó n al final de ese año , sirvió de motivo per
fecto para que Washington retirara su reconocimiento diplo
mát ico a los nuevos gobernantes mexicanos —se alegó que 
éstos h a b í a n llegado al poder a t ravés de un movimiento 
mi l i t a r—, y para que los br i tánicos reafirmaran su posición 
negativa. Entre 1920 y 1923 las dos potencias anglosajonas 
actuaron concertadamente en el caso mexicano, presionan
do a O b r e g ó n para que éste aceptara la firma de un tratado 
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formal que asegurara el respeto a los derechos adquiridos por 
los extranjeros en México así como la reparac ión de los da
ños causados en el pasado. Sólo si cumpl ía estas demandas 
se p roceder ía a reconocerlo. La pres ión fue tan grande que 
al principiar 1923 O b r e g ó n aceptó llegar a un acuerdo —no 
u n tratado— con el presidente norteamericano en torno a 
problemas tales como el pago de reclamaciones y la política 
agraria y petrolera que México seguiría en el futuro con res
pecto a los intereses extranjeros. Los llamados "Acuerdos de 
Bucare l i " permitieron finalmente la r eanudac ión de relacio
nes entre México y Washington en septiembre de 1923. 1 6 

Los británicos, sin embargo, no se conformaron con lo que 
consideraron promesas vagas e insuficientes, y siguieron em
p e ñ a d o s en lograr un tratado formal. Pese a que a partir de 
1923 los principales países europeos reconocieron al gobier
no de O b r e g ó n , los bri tánicos se resistieron. Otra vez vol
v í an a estar en desacuerdo las dos potencias anglosajonas en 
torno a la mejor forma de resolver el "problema mexicano", 
y ahora eran los bri tánicos los que insistían en negar el reco
nocimiento y p ropon ían la l ínea dura, claro que sin el apoyo 
norteamericano esta política no tenía muchas perspectivas. 
Para entonces el único representante diplomát ico br i tánico 
en México era un encargado de los archivos (los represen
tantes consulares seguirían en sus puestos) a quien O b r e g ó n 
forzó a salir del país de manera poco ceremoniosa. Las rela
ciones anglomexicanas llegaron entonces a uno de sus pun
tos m á s bajos. 1 7 

Para los encargados de los asuntos mexicanos en la Foreign 
Office, ésta era la ún ica política compatible con el interés na
cional y la dignidad br i tánicas; antes de recibir el reconoci
miento d ip lomát ico —y por lo tanto ser aceptado como un 
miembro respetable de la comunidad internacional—, M é -

1 6 Respecto al contenido y significado de los "acuerdos de Buca re l i " 
y del reconocimiento d i p l o m á t i c o norteamericano del gobierno de Obre
g ó n , véase S M I T H , 1 9 7 2 , pp. 1 9 0 - 2 2 8 . 

1 7 U n buen ejemplo del t ipo de problemas entre M é x i c o y G r a n Bre
t a ñ a en esos a ñ o s , y sobre todo de la a t m ó s f e r a que envo lv í a al trato oficial 
entre los dos pa í ses , en PETTUS, 1 9 2 6 . 
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xico deber ía reconocer y pagar el precio de sus errores pasa
dos y comprometerse a enmendar su conducta futura. Desde 
la perspectiva mexicana, el reconocimiento bri tánico tenía im
portancia no sólo porque afianzaría la legitimidad del nuevo 
rég imen, sino sobre todo porque Londres era el centro del 
mercado de capitales, y si quer ía volver a colocar bonos me
xicanos en ese mercado se necesitaba por fuerza el aval del 
gobierno br i tán ico . En realidad, Inglaterra vivía la difícil re
cuperación económica de la postguerra, pero su influencia po
lítica en el mercado internacional de capitales seguía siendo 
muy grande. Sin embargo, en México se estaba consciente 
que a ú n y cuando las relaciones con Gran Bre taña hubieran 
sido normales, la persistencia de la insolvencia mexicana al 
venirse abajo en 1924 —por falta de recursos— un acuerdo 
recién firmado con los banqueros internacionales para reini-
ciar el pago de la deuda externa pública, hacía poco realista 
la posibilidad de que el crédito de México volviera a resta
blecerse en un futuro cercano. En v i r tud de lo anterior, el 
gobierno mexicano mos t ró tan poco interés como la Foreign 
Office en llegar a. un acuerdo con el gobierno de Su Majestad 
Británica, y para el momento en que el general Plutarco Elias 
Calles a sumió la presidencia en diciembre de 1924, los cón
sules de México en Inglaterra ya se hab ían retirado de sus 
puestos —no así los br i tánicos en M é x i c o — , y todo indicaba 
que, por lo que a los dos gobiernos a tañía , el impasse se podía 
prolongar indefinidamente. 1 8 

En la relación anglomexicana, como en otras, los gobiernos 
eran sin duda los actores decisivos, pero no los únicos . Las 
grandes empresas br i tánicas y canadienses, empezando por 
" E l Agu i l a" y los ferrocarriles Interoceánico y Mexicano, has
ta las casas comerciales que desde Inglaterra enviaban sus pro
ductos a México , deseaban desde hacía tiempo que la "de
fensa de pr incipios" diera paso a otra más realista y que h i -

1 8 E n octubre ele 1924, en el Foreign Office predominaba la acti tud de 
que era necesario imped i r que M é x i c o "se saliera con la suya" , presio
nando a comerciantes e inversionistas para que és tos , a su vez, exigieran 
a las autoridades b r i t á n i c a s el restablecimiento de relaciones d i p l o m á t i c a s , 
P R O . F O 3 7 1 , v , 9575, A5011/4574/24, m e m o r á n d u m de Vans i t ta r t , oc
tubre 27, 1924. 
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ciera menos difícil su si tuación. Desde la perspectiva de las 
empresas, era necesario tener un ministro en México para 
que los defendiera e intercediera en su favor ante las autori
dades mexicanas, a la vez que era necesario contar con la 
buena voluntad de éstas para llegar a arreglos específicos en 
re lac ión con el pago de los daños sufridos y los adeudos pen
dientes. En contraste, México se hab ía resignado a no con
tratar emprést i tos extranjeros y a que el grueso de sus expor
taciones fueran a Estados Unidos, por lo tanto no sentían 
urgencia de normalizar su relación con Gran Bretaña . De ahí 
que desde la época de Carranza, la Foreign Office recibiera 
constantes sugerencias y peticiones en favor de un recono
cimiento pronto del gobierno mexicano, incluso si ello i m 
plicaba sacrificar principios. Pocos mexicanos, en cambio, 
presionaron a su gobierno para que aceptara las condiciones 
br i t án icas . Para 1925 las empresas br i tánicas se mostraron 
decididas a de sempeña r un papel más activo que acelerara 
la normal izac ión de las relaciones entre los dos países, 
las pusiera al menos formalmente en pie de igualdad con las 
norteamericanas, las cuales sí contaban con los canales di
plomáticos adecuados para hacer valer sus derechos e intereses. 

1 9 2 5 : E L FIN DEL "ESPÍRITU DE BUCARELI" , 

LA REANUDACIÓN DEL CONFLICTO CON ESTADOS UNIDOS 

Y EL RESTABLECIMIENTO DE RELACIONES CON GRAN BRETAÑA 

El acuerdo De la Huerta-Lamont para la reanudac ión del 
servicio de la deuda externa mexicana de 1922, y sobre todo 
el acuerdo suscrito entre los presidentes de México y Estados 
Unidos a raíz de las conferencias de Bucareli de 1923, pare
cieron indicar al mundo que lo peor de las relaciones entre 
M é x i c o y Estados Unidos hab ía quedado at rás . Esta idea se 
reaf i rmó a raíz de un entendimiento informal que tuvo lugar 
a fines de 1924 entre los representantes de las principales em
presas petroleras en México y el presidente Obregón . En vir
tud de este acuerdo México da r í a garant ías a los petroleros 
en torno a su derecho de propiedad y m a n t e n d r í a una políti
ca impositiva razonable; a cambio de esto las empresas aumen-
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t a r í an su p roducc ión . 1 9 En una palabra, todo apuntaba ha
cia la consolidación de un modus vivendi entre la Revolución 
mexicana y Estados Unidos en particular y las grandes po
tencias en general. Sin embargo, este mejoramiento en el cl i
ma de las relaciones entre el gobierno mexicano y el mundo 
externo era todavía endeble y no llegó a resistir el cambio 
presidencial. 

Plutarco Elias Calles asumió la presidencia en diciembre 
de 1924 con el apoyo declarado, entre otros, de las organiza
ciones agrarias y obreras más importantes de la época. El nue
vo mandatario dio a los representantes de estas organizacio
nes, en particular a Luis N . Morones, l íder de la poderosa 
Confederac ión Regional Obrera Mexicana ( C R O M ) , respon
sabilidades clave en su adminis t rac ión . Fue así como Moro
nes q u e d ó al frente de una de las secretarías más importantes 
del gabinete callista: la de Industria, Comercio y Trabajo. 
E l coronel Adalberto Tejeda, gobernador y organizador agra
rio de Veracruz y notable anticlerical, fue nombrado secre
tario de Gobernac ión , otros líderes de organizaciones de ma
sas asumieron posiciones en los niveles intermedios de la 
adminis t rac ión callista. Fue a iniciativa de Morones, pero con 
el consentimiento de Calles, que la Secretaría de Trabajo hizo 
discretamente a un lado lo acordado por Obregón con los nor
teamericanos en Bucareli y empezó a dar forma a un proyec
to de ley que reglamentara el ar t ículo 27 constitucional con 
relación al petróleo y a las propiedades raíces extranjeras. El 
proyecto de legislación de la fracción 1 a de ese art ículo bus
caba determinar la forma en cjue los extranjeros que hubie
ran adquirido bienes raíces en las llamadas "zonas prohibi
das" a lo largo de las fronteras y las costas cien kilómetros 

en el pr imer caso y cincuenta en el segundo o tuvieran in 
tereses mayoritarios en empresas agrícolas, transferirían a los 
nacionales mediante venta o cesión de dichos intereses Por 
su parte el proyecto de ley r eg lamen ta r í a el párrafo I V de 
dicho ar t ículo ' insistía en la necesidad de que las compañías 
petroleras cambiaran sus títulos de propiedad por concesio¬
nes gubernamentales A la vez Calles apoyado en tzna* rela-

1 9 M E Y E R , 1972, véase en par t icular la ú l t i m a sección del cap í tu lo v. 
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t iva prosperidad de la economía , aceleró la reforma agraria 
y creó el Banco de México para dotar al país de una banca 
central, lo que obviamente hab r í a de restar poder y funcio
nes a los bancos privados, algunos de ellos con intereses ex
tranjeros. L a creación nacional de una comisión de caminos 
y otra de irr igación lanzaron al Estado por la vía de la crea
ción de infraestructura y del activismo económico. Finalmente, 
se agudizó el choque entre Iglesia y Estado cuando este últi
mo decidió —apoyado en las disposiciones contenidas en la 
Cons t i tuc ión de 1917— aplicar una ley que l imitaba el nú 
mero y la condición de quienes podían ser ministros de un 
culto religioso. 2 0 A ojos de muchos observadores extranjeros, 
Calles era un radical y estaba procediendo en consecuencia.21 

Pese a las muchas reservas que la colonia extranjera pu
diera haber tenido en torno a Calles, a sus colaboradores y 
a su política, los empresarios bri tánicos forzaron a la Foreign 
Office a aceptar sin mucho entusiasmo que F. Adams, en ca
lidad de representante del Ferrocarril Interoceánico y de la Me¬
xican Light and Power empezara a negociar con el gobierno 
de M é x i c o e x t r a o f i c i a l m e n t e y e n secreto los té rminos de una 
posible reanudación de relaciones. Adams transmitió a los fun
cionarios mexicanos los principales puntos de la posición bri¬
tán ica - f i r m a de una convención de reclamaciones similar 

la ô ue se hab ía suscrito con Estados Unidos, aceptación de 
los bonos en manos inglesas aue hab ían sido emitidos oor 
Huerta v desconocidos por los constitucionalistas v otros pun
tos menores - en el entendido de que estos términos eran una 
sugerencia del C o m i t é Internacional de Banqueros v no de 
la Foreign Office ô u.e era en realidad la verdadera' fuente 

2 0 KRAUZE, M E Y E R y REYES, 1977; M E Y E R , 1973-1974. 
2 1 L a idea de que Calles era u n extremista antiextranjero y que una 

vez en la presidencia p o d í a poner en marcha una pol í t ica con este sello 
no era nueva, se la encuentra, por ejemplo, en u n comunicado del 22 de 
octubre de 1923, enviado por el encargado del archivo b r i t á n i c o en M é x i 
co al Foreign Office, PRO..FO 371 , v. 8467, A6661/187/26. U n a vez que 
Calles a s u m i ó la presidencia y f o r m ó su gabinete, los b r i t á n i c o s no tuvie
r o n duda de que los "bolcheviques c o n s t i t u í a n la fuerza d o m i n a n t e " , 
PRO.FO 371 , v. 9563, A7048/12/26, minutas del Foreign Office, diciem
bre 29, 1924. 
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Sólo después de llegar a un acuerdo al respecto, declaró 
Adams, se podr ía proceder a la reanudac ión de relaciones; 
la principal concesión inglesa parecía ser relegar al olvido la 
expuls ión poco ceremoniosa de su encargado de archivo du
rante el gobierno de Obregón . Como era de esperarse, en M é 
xico se le hizo saber a Adams que independientemente de los 
t é rminos , era imposible aceptar un reconocimiento condicio
nado. 2 2 E l presidente Calles, sin referirse a la mis ión de 
Adams, declaró púb l i camen te que correspondía a Inglaterra 
y mediante una acción " e s p o n t á n e a " , tomar la iniciativa para 
la reanudación incondicional de relaciones. En cualquier caso, 
asentó Calles, México no estaba urgido de normalizar sus 
relaciones con Gran Bre taña , pues ya no era indispensable 
recurrir a prés tamos externos para hacer frente a sus proble
mas financieros.23 

El tono de la prensa de Londres respecto a México empe
zó a cambiar en sentido positivo. De acuerdo con sus análi
sis, la política de Calles estaba resultando menos radical de 
lo que se hab ía temido y en cualquier caso no se le podía cali
ficar de bolchevique. 2 4 Justamente entonces se empezaron a 
oír opiniones dentro de la Foreign Office en el sentido de que 
quizá y después de todo no fuera imposible otorgar al gobierno 
mexicano el reconocimiento incondicional; así d i sminu i r í an 
las presiones de los comerciantes y empresarios británicos con 
intereses en México , y pese a las declaraciones de Calles, la 
posibilidad de obtener créditos en el mercado de Londres po
d r í a llevar a México a dar una solución positiva a la deman
da de Gran Bre taña para que se reconocieran como parte de 
la deuda externa de México todos los prés tamos hechos d i 
rectamente por los ingleses a la adminis t rac ión de Victoria
no Huerta (dos tipos de emprés t i tos , por ocho y dos millones 
y medio de libras, respectivamente), así como el pago en efec-

2 2 f R O . . F 0 371 , v , 10623, A130/57/26, m e m o r á n d u m de Vans i t ta r t , 
del Foreign Office, a J . B . Body de la Whi teha l l Securities, enero 5, 1924; 
A153/57/26, F. Adams a J . B . Body, enero 7, 1924; A1677/57/26, Adams 
a Pani , marzo 6, 1926. 

2 3 El Universal, enero 26, 1925; The Times, enero 27, 1925. 
2 4 The Times, febrero 4, 6, 1925. 
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t ivo de las tierras expropiadas a br i tánicos como parte de la 
reforma agraria. 2 5 

Durante los meses de febrero a abril , los funcionarios me
xicanos y los diplomáticos "amateurs" ingleses —con este 
t é r m i n o calificó el cónsul general br i tán ico en México a los 
empresarios que buscaban afanosamente el acuerdo que per
mit iera reanudar las relaciones con M é x i c o — siguieron in
tercambiando puntos de vista tanto en la ciudad de México 
como en Washington, pero sin llegar a n i n g ú n resultado con
creto. 

Mientras tanto, la Mexican Land and Colonization, la 
L a n d Company of Chiapas y el Michoacan and Pacific Rail¬
road, continuaron presionando a la Foreign Office, pues sa
b í a n que sin relaciones diplomát icas formales con México no 
pod r í an recibir un centavo de compensac ión . 2 6 Para abril, la 
Foreign Office llegó a la conclusión de que no hab ía más 'que 
tres salidas respecto a México : dejar las cosas como estaban, 
tratar de seguir el ejemplo norteamericano y acordar con M é 
xico tanto el reconocimiento como la firma posterior de dos 
convenciones de reclamaciones —una especial y otra gene
ra l , siendo la primera la que aborda r í a las reclamaciones por 
d a ñ o s causados durante la revolución— o, finalmente, otor
gar el reconocimiento si México aceptaba ún icamente firmar 
una convención especial de reclamaciones y tratar de resol
ver las que quedaran fuera del arreglo por los canales diplo
mát icos normales. 

Desde la perspectiva de los diplomát icos br i tánicos, el pr i 
mer camino era el único compatible con el honor del gobier
no de su majestad, pero sólo el segundo o tercero serían los 
que l levarían a México a comprometerse a dar a lgún tipo de 

2 j PRO.-FO 371, v, 10624, A916/57/26, minutas del Foreign Office, fe
brero 23, 1925. 

2 6 P R O . F O 371, v, 10625, A2219/57/26, K i n g , cónsu l general en M é 
xico a Vans i t ta r t , del Foreign Office, abr i l 8, 1925; A i 725/57/26, Michoa
can and Pacif Railroad al Foreign Office, abri l 2, 1925; A2474/57/26, F . H . Payne 
de la. Mexican Land and Colonization Company al Foreign Office, abri l 21 , 1925; 
A2540/57/26, Sir T . H o l d i c h de la L a n d Co . o f Chiapas a Charber la in , 
del Foreign Office, mayo 15, 1925; A2123/791/26, Mex ican Land and Co
loniza t ion Co. al Foreign Office, abr i l 22, 1925. 
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satisfacción a los intereses d a ñ a d o s . 2 7 En cualquier caso, el 
pago de las reparaciones seguiría siendo prob lemát ico , pues 
México no tenía recursos para hacer frente de inmediato a 
las reclamaciones br i tánicas que ascendían a 109.5 millones 
de pesos, es decir, casi once millones de l ibras. 2 8 

Mayo resultó ser un mes decisivo, pues para entonces era 
obvio para los br i tánicos que el impasse no se podía prolon
gar. Por un lado, la prensa mexicana ya hab ía dado cuenta 
de los esfuerzos de los empresarios br i tánicos por llegar a un 
acuerdo con México y los estaba explotando en favor de la 
posición mexicana. Por el otro, la inversión br i tánica en M é 
xico, que se calculaba entonces entre 150 y 230 millones de 
libras (es decir, entre 750 y 1 150 millones de dólares) repre
sentaba un interés objetivo que hab ía que proteger, pese a 
que en el futuro el mercado mexicano resultara poco atracti
vo por su pobreza, por el tipo de consumo de su población 
—90%de ésta, según los ingleses, estaba formada por "indios 
flojos, faltos de ambic ión"— y por la fuerte competencia de 
los productos y comerciantes norteamericanos. 2 9 Resulta in 
teresante notar que es justamente entonces, cuando el servi
cio consular br i tánico se e m p e ñ a b a en presentar un panora
ma tan desolador del mercado de México, cuando las empresas 
norteamericanas daban pasos nuevos para afianzar su posi
ción dentro del mismo, pues fue en 1925 cuando la Ford Motor 
Co. decidió establecer la primera planta ensambladora de 
autos en México ; su ejemplo fue seguido en poco tiempo por 
otras empresas pero ninguna sería br i tán ica . 

A pesar de que quienes controlaban los bonos emitidos por 
el gobierno de Huerta demandaron a la Foreign Office que 
se siguiera negando el reconocimiento a México en tanto éste 
no se comprometiera formalmente a pagarlos, el gobierno 

2 7 PRO.-FO 371 , v, 10625, A 2187/57/26, m e m o r á n d u m de Warner , 
del Foreign Office, abr i l 7, 1925. 

2 8 P R O . F O 371 , v, 10625, A2435/57/26, K i n g , cónsu l general en M é 
xico, al Fore ign Office, mayo 10, 1925; A2892/57/26, K i n g a Vans i t ta r t , 
mayo 20, 1925. 

2 9 PRO..FO 371 , v , 10625, A2435/57/26, minutas del Foreign Office, 
firmadas por Craigie , mayo 14, 1925; v, 10628, A2426/216/26, informe 
del cónsu l L . Pearl Cross al Foreign Office, mayo 11 , 1925. 
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br i t án i co o rdenó a su embajador en Washington que le in
formara al representante mexicano en esa capital que estaba 
autorizado a negociar los té rminos para una reanudac ión de 
relaciones. E l objetivo era lograr exactamente lo que Estados 
Unidos había conseguido en 1923, o sea que en las notas donde 
se anunciara la reanudac ión de relaciones se asentara la acep
tac ión de México para crear las dos comisiones de reclama
ciones y mencionadas. 3 0 Para entonces, los funcionarios br i 
tán icos ya estaban dispuestos a considerar que quizá desde 
u n punto de vista estrictamente legal no todos los bonos emi
tidos por el gobierno de Huerta pod ían ser reclamados, pues 
algunos se contrataron después de la disolución del Congre
so, y por tanto, su emisión fue un acto anticonstitucional; otros 
bonos amparaban la adquis ic ión de armamento que ya era 
material "de museo" y cjue desde luego no valía el monto 
que se reclamaba. En cualquier caso, México , a través de Pa
ñi , se había manifestado en principio dispuesto a negociar estos 
problemas. 3 1 

A mediados de 1925, cuando la relación anglomexicana pro
m e t í a mejorar, el clima de las relaciones entre México y Es
tados Unidos se hab ía deteriorado al punto que el departa
mento de Estado consideró adecuado dar a la publicidad una 
declaración sorprendente y amenazadora, pues señalaba na
da menos que: " T h e government of México is now on trial 
before the w o r l d . " El objetivo de Washington era presionar 
a Calles al punto de obligarle a no seguir adelante con su pro
yecto de expedir las leyes reglamentarias del artículo 27. 3 2 

México rechazó, desde luego, el juicio norteamericano y pro
puso en cambio negociar las diferencias a la vez que siguió 
adelante con los proyectos legislativos. La prensa br i tánica 
hizo eco de las acusaciones norteamericanas; en opinión de 

3 0 PRO.-FO 371 , v, 10624, A1865/57/26, Foreign Office a su embaja
da en Washington , mayo 11, 1925; v, 10625, A2639/57/26, Foreign Of
fice a su embajada en Washing ton , mayo 22, 1925. 

3 1 PRO.-FO 371 , v, 10629, A2728/306/26, minutas del Foreign O f f i 
ce, firmadas por Craigie , mayo 28, 1926; A3165/306/26, E. Grenfel l , re
presentante de M o r g a n , Grenfell and C o l . , a Vansit tart , del Foreign Office, 
j u n i o 4, 1925. 

3 2 M^EYER 1972, pp. 223-233; S M I T H , 1972, pp. 232-235. 
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The Times, Calles estaba alentando la militancia de los obre
ros y de los campesinos en contra del capital y los propieta
rios para ensanchar su base política, y sugirió que mientras 
se mantuviera una actitud tan irresponsable en México , I n 
glaterra no deber ía otorgar el reconocimiento a ese gobier
no. 3 3 L a Foreign Office, por su parte, consideró que dadas 
las circunstancias era prudente informar al departamento de 
Estado sobre el avance de sus negociaciones con México , e 
incluso le " i n v i t ó " a que diera su opinión al respecto, aun
que los br i tánicos sabían bien que su posición en México se 
de te r io ra r í a aún más si se veían llevados a identificarse con 
la posición intransigente de Estados Unidos. A Europa en ge
neral y a Inglaterra en particular, les convenía quedarse al 
margen del problema. 3 4 La mera lentitud de las negociacio
nes anglomexicanas dio pie para que los mexicanos sospecha
ran que la Foreign Office p re tend ía apoyar la " l í nea dura" 
norteamericana. 3 5 

En realidad, las negociaciones se desarrollaban con lenti
tud , pero dentro de lo normal. El gobierno de Calles aceptó 
f i rmar con Gran Bre taña una convención especial de recla
maciones una vez que ese país le hubiera reconocido. Los tér
minos de la convención se negociar ían después del restable
cimiento de relaciones, pero desde el principio se supuso que 
ser ían similares a los aceptados por Estados Unidos, Francia 
y E s p a ñ a ; por otra parte México no deseaba la firma de una 
convención general de reclamaciones con Gran Bretaña, pero 
a cambio estaba dispuesto a escuchar todas las reclamacio
nes que cayeran dentro de ese ámbi to y tratar de resolverlas 
por los medios diplomáticos normales. 3 6 Así pues, la posición 
mexicana resultó ser la esperada por la Foreign Office, la que, 
sin embargo, no cedió tan fáci lmente, pues a su vez propuso 
que la r eanudac ión de relaciones se anunciara sólo después 
de haberse firmado la convención de reclamaciones. Respecto 

3 3 The Times, j u n i o 17, 1925. 
3 4 PR.O..F0 371 , v, 10625, A3017/57/26, Foreign Office a su embaja

da en Wash ing ton , j u n i o 23, 1925. 
3 5 The New York World, j u l i o 7, 1925. 
3 6 PRO. .FO 371 , v, 10625, A2927/57/26, embajada b r i t á n i c a en Was

h ing ton al Foreign Office, j u n i o 9, 1925. 



LA REVOLUCIÓN MEXICANA 323 

de las que no cayeran dentro de esa categoría, Gran Bre taña 
p id ió que se sometieran a un arbitraje si, pasado un tiem
po, no se hubieran podido solucionar por los canales diplo
m á t i c o s . 3 7 

No hay duda que en México se vio con interés el restableci
miento de relaciones con Inglaterra que crecía en la medida 
en que las relaciones con Estados Unidos se deterioraban. 
Desde luego que los líderes mexicanos no pod ían alimentar 
grandes expectativas respecto de un apoyo de Gran Bre taña 
frente a Washington, pero al menos se podr ía intentar que 
jugara un papel de intermediaria y moderadora. En todo caso, 
y mientras el arreglo se materializaba, algunos miembros de 
la colonia inglesa en México continuaban haciendo llegar a 
Calles muestras de su apoyo individual . 3 8 Para entonces, ya 
estaba en México Sir F . H . Payne en calidad de agente confi
dencial del gobierno de su majestad br i tánica , y no pasó mu
cho tiempo antes de que el ilustre y discreto visitante enta
blara pláticas directas con A a r ó n Sáenz, a la sazón secretario 
de Relaciones Exteriores. México t ambién envió un repre
sentante especial a Londres, pero las negociaciones impor
tantes tuvieron lugar en México . Para agosto los br i tánicos 
ya hab ían hecho a un lado su exigencia de la firma de la con
vención de reclamaciones previas a la r eanudac ión de rela
ciones pero insistían a ú n en Cjue México aceptara arbitrar 
las reclamaciones de tipo general que después de un tiempo 
razonable no se hubieran resuelto. 3 9 Cuando el cambio en la 
posición inglesa se formalizó, México lo aceptó, pues después 
de todo aquellas reclamaciones que no eran producto de la 
Revoluc ión eran ú n i c a m e n t e 7 de 1G4 y su importancia era 
secundaria 4 0 

3 7 PRO.-F0 371 , v, 10626, A3244/57/26, Foreign Office al cónsu l ge
neral en M é x i c o , j u n i o 30, 1925. 

3 8 A G N M / O - C , 104-1-3, n ú m . 9114, Thomas H o l d i c h al presidente 
Calles, j u l i o , 1925. 

3 9 P R O . F O 371 , v, 10626, A4082/57/26, cónsul general en M é x i c o al 
Foreign Office, agosto 1 1 , 1925; A4172/47/26, Foreign Office al cónsu l 
general en M é x i c o , agosto 18, 1925. 

4 0 PRO.-FO 371 , v, 10620, A555/4419/26, encargado de negocios b r i 
t án icos en M é x i c o al Foreign Office, noviembre 5, 1925. 
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A l finalizar el mes de agosto, el día 28 para ser exactos, 
los gobiernos de Gran Bretaña y México intercambiaron notas 
diplomáticas en donde nombraban a sus respectivos encar
gados de negocios; para tal cargo el gobierno bri tánico desig
nó provisionalmente a su cónsul general en México, Norman 
K i n g , en tanto que México envió a Londres a su encargado 
de negocios en Par í s , Alfonso Rosenzweig Díaz . A l día si
guiente se reanudaron formalmente las relaciones y el l o . de 
septiembre Estados Unidos dejó de estar a cargo de los asun
tos bri tánicos en Méx ico . Se iniciaba así la normal ización de 
las relaciones entre ambos países. 

La prensa mexicana recibió bien la noticia del restableci
miento de relaciones con Inglaterra después de una interrup
ción de más de once años . L a prensa inglesa, en cambio, fue 
tibia y recomendó un "optimismo cauto", pues desde su pers
pectiva aún era prematuro asegurar que habr ía un arreglo 
con México sobre temas tan complejos como la deuda huer-
tista, los ferrocarriles incautados, etc. De todas maneras, se 
sugería que si México ofrecía las seguridades necesarias, es 
decir, si daba una solución aceptable a las reclamaciones, el 
capital br i tánico podr ía volver a desempeñar un papel i m 
portante en ese país . 4 1 El Departamento de Estado norteame
ricano, por su parte, expresó su aprobación por el restableci
miento de los lazos diplomáticos, pero pidió a los ingleses que 
ejercieran una influencia "correcta" sobre Galles. 4 2 Final
mente, para su majestad el rey todo el asunto resultó desa
gradable, pues a fin de cuentas, le pareció que "fue más bien 
el gobierno mexicano el que sacó la mejor parte en la lucha 
d i p l o m á t i c a " . 4 3 La Foreign Office no tuvo más remedio que 
admitir que el rey tenía r azón , pero aseguró que la culpa no 
era suya, sino de las circunstancias pues Gran Bre taña era 
la que tenía intereses importantes que defender en México 
y no al revés ' a d e m á s y a fin de cuentas los únicos que se 

4 1 The Times, agosto 29, septiembre 18, 1925. 
4 2 PRO..FO 371 , v, 10628, A5087/216/26, embajada b r i t á n i c a en 

Washing ton al Foreign Office, octubre 1, 1925. 
4 3 PRO. .F0 371, v, 10627, A4487/57/26, m e m o r á n d u m de L o r d Stam-

fordham a L l o y d Thomas , septiembre 2, 1925. 
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h a b í a n beneficiado por la irregularidad de la relación con 
M é x i c o h a b í a n sido los comerciantes norteamericanos y 
alemanes. 4 4 

1926-1927: U N A CRISIS CON ESTADOS UNIDOS 

Y UNA CÁLIDA RELACIÓN CON INGLATERRA 

U n a vez normalizadas las relaciones anglomexicanas for
males y en medio de un ambiente tenso debido al deterioro 
cada vez m á s abierto de las relaciones entre México y Esta
dos Unidos, la Foreign Office o rdenó a su encargado de ne
gocios proceder a recabar la información necesaria sobre to
das las reclamaciones bri tánicas pendientes, a la vez que pre
parar el campo para el arribo del nuevo ministro. Londres 
t a m b i é n procedió a nombrar un cónsul general —J-B. 
Brown—, para ocupar el puesto que acababa de dejar vacante 
K i n g . Tanto México como Inglaterra nombraron a sus m i 
nistros r á p i d a m e n t e . Por parte de Méx ico , el cargo recayó 
en Gilberto Valenzuela, un político y miembro destacado del 
grupo de Sonora, en tanto que el gobierno br i tánico n o m b r ó 
a un dip lomát ico de carrera, Esmond Ovey, que llevaba ya 
23 años en el servicio exterior, aunque sin ninguna experiencia 
en América Latina. Antes de llegar a México, Ovey fue a Lon
dres a recibir instrucciones y a entrar en contacto con los re
presentantes de las principales empresas br i tánicas con inte
reses en Méx ico . 

K i n g le p repa ró el terreno bien a Ovey, pues logró que 
la Secre tar ía de Relaciones aceptara, aunque sin mucho en
tusiasmo, que la comisión de reclamaciones examinara los 
casos que se le presentaran sin importar que los tribunales 
mexicanos t amb ién estuvieran tratando el asunto; es decir, 
Méx ico no insistió en que primero agotaran los recursos le
gales internos como era costumbre. 4 5 Mientras esto tenía 

4 4 PRO.-FO 371 , v , 10627, A4487/57/26, Foreign Office a L o r d Stam-
fordham. 

4 5 PRO..FO 371 , v, 10630, A5585/4419/26, Foreign Office a N o r m a n 
K i n g , septiembre 26, 1925; A5612/4419/26, K i n g al Foreign Office, octu
bre 15, 1925. 
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lugar, Londres recibió con benepláci to la noticia de que M é 
xico hab ía suscrito un nuevo acuerdo con el Comi t é Interna
cional de Banqueros y que en 1926 iniciaría el pago de su 
deuda externa. 

En té rminos generales, al concluir el año de 1925 los go
biernos de México y Gran Bre taña marchaban por el cami
no de la reconciliación, aunque a la Foreign Office le parecía 
que Calles estaba dando excesivas muestras de s impat ía por 
las fuerzas de izquierda. La legislación que se preparaba en 
torno al petróleo y a la propiedad raíz, y que tanto hab ía i r r i 
tado a los americanos, tampoco era del agrado de los br i tá
nicos, y algunas de sus empresas sugirieron a Londres que 
se protestara porque la llamada "ley de ex t r an j e r í a " podr ía 
tener un carácter retroactivo. 4 6 La Foreign Office no com
par t ió estos temores y en cambio supuso que la legislación 
que finalmente se aprobara no sería retroactiva, pero en cual
quier caso deberían de transcurrir varios años antes de que los 
extranjeros tuvieran que vender sus propiedades y mientras 
tanto se podía negociar con México una solución adecuada. 
Fue por ello que a K i n g sólo se le ordenó que: "de manera 
amistosa" pidiera a México seguridades al respecto para las 
propiedades inglesas.4 7 

En diciembre, y procedente de Estados Unidos, llegó por 
fin a México Esmond Ovey, quien de inmediato se hizo car
go de todos los asuntos y K i n g abandonó el país . Ovey se con
virtió en la principal fuente de información para la Foreign 
Office en relación con México , y su opinión sería decisiva en 
la toma de decisiones. Si bien es cierto que Ovey no conocía 
A m é r i c a Latina, sí hab ía tenido una larga experiencia diplo
mát ica que incluía a países con un nivel de desarrollo similar 
al de Méx ico . A diferencia de Lionel Carden, el anterior m i 
nistro br i tán ico (1913-1914) y del embajador norteamerica
no en ese momento, James Kockwell Sheffield, Ovey ya no 

4 6 PRO. .F0 371 , v , 10623, A5815/56/26, Whi t eha l l Securities al Fo
reign Office, noviembre 20, 1925; A5599/56/26, The Salinas of M é x i c o 
L t d , al Foreign Office, noviembre 9, 1925; A5671/56/26, Sonora Land 
and T i m b e r C o . al Foreign Office, noviembre 13, 1925. 
47 PR.O.FO 371, v , 10623, A5872/56/26, Foreign Office a N o r m a n 
K i n g , d ic iembre 1, 1925. 
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m o s t r ó la predisposición de sus antecesores en contra de M é 
xico en general y de su revolución en particular. En tanto que 
para Sheffield los mexicanos eran "indios latinos que a final 
de cuentas no reconocen n i n g ú n argumento excepto el de la 
fuerza", 4 8 Ovey decidió mostrar una relativa s impat ía por 
M é x i c o y definió su papel como el de un "observador ami
gable". En opinión del ministro br i tánico , la política de Ca
lles era "socialista", pero moderada, y la legislación que se 
iba a poner en marcha en relación con el artículo 27 estaba 
dirigida en contra de los norteamericanos —a quienes los me
xicanos, en su opinión, "detestaban cordialmente"— y no con
t ra los ingleses. En todo caso y desde la perspectiva de Ovey, 
la colonia br i tánica en México no compar t í a la alarma que 
al respecto existía entre los norteamericanos, empezando por 
su embajador. 4 9 

El ministro br i tánico apenas llegó a la ciudad de México 
se dedicó a dar los ú l t imos toques a la convención de recla
maciones. En este caso, Ovey no compart ió n i apoyó el punto 
de vista de la Foreign Office en el sentido de que era necesa
r io obligar a México a pagar compensaciones por las ganan
cias no obtenidas por las empresas debido a la revolución, 
n i por las pérdidas registradas por intereses británicos en com
pañ ías mexicanas. Pero siguiendo órdenes presentó estas de
mandas. Como era de suponerse, México no las aceptó. Con
viene señalar aqu í el hecho de que México había decidido 
aceptar las reclamaciones por daños causados por la revolu
ción no como una obligación sino como un gesto de buena 
voluntad, ex gratia. Desde el punto de vista mexicano las ca
tástrofes sociales, al igual que las naturales, eran riesgos que 
los inversionistas extranjeros deb ían asumir siempre y desde 
el principio, y que n i n g ú n gobierno estaba obligado a com
pensarles cuando éstos se materializaban. A l terminar el año 
de 1925, y con él las sesiones del Congreso mexicano, fue i m 
posible que la convención de reclamaciones con los br i tán i 
cos se aprobara, y la legación debió reingresarse a aguardar 

4 8 S M I T H , 1972, p . 232. 
4 9 PRO. .F0 371 , v , 11145, A326/48/26, Ovey al Foreign Office, d i 

ciembre 29, 1925. 
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al nuevo periodo de sesiones. En todo caso, fue obvio que 
el retraso no se debió a que México no deseara cumplir con 
lo acordado, sino a las nuevas demandas inglesas y así lo en
tend ió Ovey. 5 0 

Por lo que hace a las dos leyes reglamentarias del artículo 
27 que fueron aprobadas al finalizar 1925, el ministro br i tá
nico reaccionó con calma. 5 1 L a ley reglamentaria del pá r ra 
fo I de dicho artículo —la " ley de e x t r a n j e r í a " — daba a las 
c o m p a ñ í a s foráneas hasta diez años para vender sus propie
dades raíces dentro de la llamada "zona prohibida" o en em
presas agrícolas en general; en el caso de personas físicas, és
tas pod í a n seguir en posesión de sus propiedades, aunque no 
p o d r í a n ser vendidas o heredadas a extranjeros. Por lo que 
hace a la ley reglamentaria del párrafo I V , la nueva legisla
ción no sólo insistía en que las empresas petroleras cambiaran 
en el plazo de un año sus títulos de propiedad anteriores a 
1917 por concesiones confirmatorias del gobierno, sino que 
pon ía un límite de cincuenta años a dichas concesiones, conta
do a part ir del momento en que se h a b í a n iniciado las opera
ciones, o sea el llamado "acto posit ivo"; daba una definición 
m u y restringida de dicho acto y no contemplaba el otorga
miento de concesiones p re fe re n c i al e s a aquellos propietarios 
de terrenos petroleros que no hubieran efectuado ningún ' ' acto 
pos i t ivo" antes de 1917. Finalmente, ambas leyes contenían 
la ya famosa "c láusu la Ca lvo" , o sea. una disposición en el 
sentido de que los propietarios extranjeros deb ían aceptar un 
trato frente al gobierno equivalente al que recibían los nacio
nales' por lo tanto en caso de conflicto con el gobierno no 
d e b e r í a n recurrir a la protección d ip lomát ica de sus gobier¬
nos so pena de perder todos sus derechos 

El gobierno norteamericano protes tó formalmente y de in
mediato por lo que consideró el carácter retroactivo de la le
gislación, y sus empresas petroleras simplemente anunciaron 
su negativa a cambiar viejos títulos de propiedad. 5 2 Ovey, en 

5 0 PRO.7^0 371 , v, 1031, A6445, 6503 y 5531/4419/26, Ovey al Fo¬
re ign Office, diciembre 2 1 , 24 y 30, 1925. 

1 Ambas leyes se encuentran en La industria, el comercio y el trabajo, 
1928, pp . 291ss. 

5 2 M E Y E R , 1972, pp . 233-239. 
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cambio, consideró que a los petroleros bri tánicos no les preo
cupaba el cambio de tí tulos, sino algo menos difícil de nego
ciar: el que la nueva ley no les reconociera un derecho prefe-
rencial sobre aquellos terrenos donde no hubieran efectuado 
un "acto posi t ivo" antes de 1917. Por lo tanto, el ministro 
r ecomendó que no se pusiera en peligro la nueva relación con 
Calles reclamando como los norteamericanos. Desde su punto 
de vista los petroleros estaban acostumbrados a negociar y 
p o d r í a n llegar a un compromiso con México antes de que los 
cambios legislativos realmente los afectaran. 5 3 Por lo que se 
refería a la llamada " ley de ex t r an j e r í a " , la Foreign Office, 
presionada por algunos de los afectados y deseando no sen
tar precedentes, pidió a Ovey que en una nota informara a 
México que el gobierno inglés no se sentía comprometido por 
ninguna renuncia que hicieran sus subditos a la protección 
d ip lomát ica —es decir, que Gran Bre taña no se sentía obli
gada a respetar la "c l áusu la Ca lvo"— y que, por tanto, se 
reservaba todos los derechos de esos mismos subditos cjue pu
dieran ser vulnerados por la nueva legislación. La Foreign 
Office objetó, a de m ás , el contenido de tres art ículos de la 
ley. 5 4 Ovey ent regó la nota, pero tuvo buen cuidado de ha
cerlo dentro de un espír i tu de cordialidad a fin de distinguir 
la posición br i tán ica de la norteamericana. El intercambio de 
notas h a b r í a de seguir y al final Sáenz dar ía seguridades al 
ministro inglés en el sentido de que México no pre tend ía for
zar a los extranjeros a vender sus propiedades en un plazo 
perentorio lo que deprimir ía el mercado Inglaterra dio a M é 
xico las gracias por esta aclaración 5 5 

Ovey tampoco mos t ró mucho entusiasmo por demandar 
a México el pago de los bonos emitidos por el gobierno de 
Huerta y que en su momento no fueron aprobados por el Con
greso. De todas maneras en 1926 t ra tó el asunto con los fun
cionarios mexicanos y sugirió algo que finalmente consiguió: 

5 3 P R O . F O 371 , v , 10623, A6500 y 6504/56/26, Ovey al Foreign Of
fice, diciembre 24, 1925. 

5 4 P R O . F O 371 , v , 11153, A898/86/26, Ovey a A a r ó n S á e n z , enero 
22, 1925. 

5 5 P R O . F O 371 , v, 11154, A3032/86/26, Ovey a S á e n z , mayo 13, 
1826; A3466/86/26, S á e n z a Ovey , j u n i o 9, 1926. 
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que el pago fuera ex gratia. El ministro en cambio se p reocupó 
por defender las propiedades rurales de sus conciudadanos 
amenazadas por la reforma agraria. Ovey comprend ió que 
la presión de los grupos agraristas era tan fuerte que Calles 
no podía detener la reforma agraria aunque lo deseara; da
das estas circunstancias lo más que se podía lograr era que 
en el proceso no se violaran las leyes y que eventualmente 
estos casos se llevaran a la comisión de reclamaciones. La co
rrespondencia al respecto fue constante, y si bien Ovey no 
siempre logró lo que deseaban en ju l io de 1926 pudo repor
tar a sus superiores que por primera vez se había restituido 
a un propietario un terreno agrícola ya tomado. Para Ovey 
esto era un claro indicio de que una "pe r suac ión amigable" 
podía lograr mejores resultados prácticos que el enfrentamiento 
abierto, como era la estrategia de los norteamericanos. 5 6 

El representante del gobierno de Su Majestad Bri tánica no 
se concretó a presentar formal e informalmente los argumentos 
en defensa de los derechos adquiridos por sus conciudadanos 
en Méx ico , sino que decidió establecer relaciones personales 
con los principales dirigentes del país para tratar de entender 
su punto de vista. Después de un viaje al interior del país , 
Ovey repor tó que la si tuación de México no estaba tan mal 
como lo ha r í a suponer una lectura de la prensa inglesa al 
respecto; en realidad, dijo, lo peor ya hab ía pasado y sería 
bueno empezar a explorar las nuevas oportunidades que se 
pod ían abrir al capital b r i tán ico . En este relativo optimismo 
sobre la vitalidad de México pese a las " ton te r í a s de la revo
l u c i ó n " , Ovey no estaba solo, pero lo cierto fue que n i n g ú n 
empresario importante br i tánico pareció interesado por ex
plotar las nuevas oportunidades. 5 7 

5 6 En r e l ac ión con el problema de los bonos, véase P R O . F O 371, v , 
10630, A6062/4419/26, R . L . Craigie , del Foreign Office, a Ovey , enero 
2, 1926; v, 11145, A1593/35/26, Ovey a Vansi t tar t , mayo 2, y del Foreign 
Office a Ovey, marzo 29, 1926. C o n re lac ión al problema de las expropia
ciones agrarias, véa se en la misma colección documental: v, 11148, 
A l 144, 1556, 2148, 4248, 2630/14/26, Ovey al Foreign Office, febrero 4, 
O v e y a S á e n z , enero 6, S á e n z a Ovey, marzo 30, y Ovey al Foreign O f f i 
ce, abr i l 24 y j u l i o 10, 1926. 

5 7 PRO.FO 371 , v, 11152, A1945:56/26, Ovey al Foreign Office, mar
zo 23, 1926; Westminster Gazeüe, febrero 22, 1926. 
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Para los bri tánicos el clima de tensión entre México y Es
tados Unidos podía significar una cierta ventaja a corto plazo 
—el gobierno mexicano podr ía ser más receptivo a sus de
mandas con objeto de desalentar un frente unido angloame
ricano—, pero a la larga no les convenía , pues podía desem
bocar en la el iminación de un gobierno con el que parecía 
entenderse bien; tampoco les convenía la inestabilidad que 
ello causar ía , pues sólo un ambiente prolongado de normali
dad podr í a devolver a México la capacidad de hacer frente 
al pago de sus deudas. Es por ello que Ovey se propuso, des
de una especie de tercera opción, hacer lo que estuviera a su 
alcance para disminuir la tensión entre los dos países veci
nos, aunque el embajador americano rechazó cualquier tipo 
de med iac ión formal. En sus propios té rminos característica
mente br i tánicos , Ovey dijo en privado a un colega que esta
ba preparado "para tener s impat ías por los mexicanos con 
todo y sus defectos, y siento pena por ellos y por su ineptitud 
tan obvia y otros defectos. Por otro lado siempre he tenido 
s impa t í a por los yanquis habida cuenta de sus defectos v 
v i r tudes" 5 8 Desde la perspectiva de Ovey, los líderes mexi¬
canos pod ían parecer radicales pero en realidad no lo eran 
Así , por ejemplo, la C R O M , que aparentemente era la fuerza 
de t r á s del ataque a los intereses capitalistas y extranjeros, en 
realidad hab ía roto ya las lig*as Que alguna vez le unieron con 
el movimiento comunista internacional v en cambio estaba 
dando muestras concretas de moderac ión , como claramente 
lo indicaba el apoyo de Luis N rvlorones a la empresa petro
lera ' ' E L Á g u i l a " en sus recientes conflictos laborales .» 

Los br i tánicos negociaron con Calles en todos los frentes. 
Así , a cambio de no pronunciarse en torno al problema reli
gioso que bien pronto desembocar í a en una cruenta guerra 
c iv i l , Ovey consiguió que H . Dobson Peacock, ministro an¬
glicano, pudiera seguir oficiando para la colonia angloame
ricana en México siempre y cuando el culto tuviera lugar a 

5 8 P R O . F O 371, v, 11145, A896/48/26, Ovey a Esme H o w a r d , de la 
emba jada b r i t á n i c a en W a s h i n g t o n , enero 27, 1926; v, 11146, 
A2801/48/56, Ovey al Foreign Office, mayo 5, 1926. 

5 9 P R O . F O 371, v, 11152, A22811/56/26, Ovey al Foreign Office, 
a b r i l 7, 1926. 
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puerta cerrada. Claro que hubo límites. Cuando los br i tán i 
cos insistieron en la conveniencia de modificar "ciertas dis
posiciones restrictivas" de la ley del 14 de jun io de 1926 sobre 
práct icas religiosas, México le respondió cortesmente que le 
era imposible. 6 0 Otro ejemplo que ilustra el afán negociador 
de Gran Bre taña y México , fue la in terpre tac ión de la ' 'c láu
sula C a l v o " . En jun io de ese año Sáenz aceptó que si bien 
México insistía en que los subditos br i tánicos no pod ían re
curr i r a la protección de su gobierno para solucionar dispu
tas en torno a sus inversiones, t ambién aceptaba que el go
bierno br i tánico de motu propio podía hacer interposiciones 
d ip lomát icas , ya que n i n g ú n estado podía renunciar a prote
ger a sus nacionales, incluso si éstos no invocaban su ayuda. 
A cambio de este reconocimiento, México pedía a Gran Bre
taña que la acción diplomática se efectuara únicamente cuando 
se hubiera configurado claramente un caso de denegación de 
justicia. 

La Foreign Office aceptó así, sin mayores dificultades, la 
posición mexicana. 6 1 En ju l io , Ovey propuso a sus superio
res que Inglaterra t amb ién aceptara como un hecho consu
mado el que México iba a seguir adelante con su política de 
redis t r ibución de la tierra y que, por tanto, con t inuar ía afec
tando a propietarios br i tánicos; ahora bien en tanto México 
se comprometiera a compensar a los afectados aunque fuera 
en bonos, estaba dentro de su derecho soberano y ya era tiem
po de que los terratenientes bri tánicos aceptaran este hecho. 
L o mejor que se pod ía hacer en este campo era tratar de lle
gar a arreglos informales en cada caso.6 2 

Esta flexibilidad br i tán ica tan contrastante con el pasado 
inmediato, llevó al presidente Calles a informar personalmente 
a Ovey que su gobierno estaba dispuesto a buscar una solu-

6 0 P R O . f O 371, v, 11146, A2492, 4597, 5430/48/26, Ovey al Foreign 
Office, mayo 8, agosto 6 y octubre 12, 1926. A R E M , IIJ/515 (72:42), 
' ' 2 7 ' V I I I - 1 0 5 - 5 , notas de la L e g a c i ó n B r i t á n i c a a la S e c r e t a r í a de Relacio
nes Exteriores, marzo 22 y j u n i o 15, y respuesta mexicana de jun io 24, 1927. 

6 1 P R O . F O 371, v , 11154, A3467/86/26, S á e n z a Ovey, j u n i o 9, 1926; 
A3506/86/26, Foreign Office a Ovey, j u l i o 7, 1926. 

6 2 PRO..FO 371 , v, 11147, A4050/14/26, Ovey al Foreign Office, j u l i o 
1, 1926, y Foreign Office a Ovey , agosto 10, 1926. 
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ción adecuada a las demandas de los ferrocarriles Mexicano 
e In te roceánico , de los tenedores de los bonos emitidos por 
las ciudades de Oaxaca y Puebla durante el porfiriato, de la 
Mexican Land and Colonization y de otros intereses menores. 6 3 

En vista de lo anterior, a Ovey tanto como a sus superiores 
en Londres les resultaba desconcertante e irritante la actitud 
tan intransigente que había asumido Sheffield. El embajador 
norteamericano, desde el punto de vista de Ovey, no estaba 
interpretando adecuadamente los deseos de su propio gobier
no, pues era obvio que el Departamento de Estado deseaba 
llegar a una detente con México y que los líderes mexicanos 
estaban ya listos para negociar un acuerdo sustantivo al 
respecto. 6 4 La Foreign Office, sin embargo, no intentó con
vencer a los norteamericanos sobre este tema entre otras co
sas porque le pareció poco probable que Estados Unidos de
cidiera usar la fuerza contra Calles. Finalmente, y habida 
cuenta de las experiencias anteriores, los diplomáticos br i tá
nicos t ambién procuraron cjue n i n g ú n súbdito br i tánico en 
México usara la crisis mexicano-americana para asegurarse 
alguna ventaja a costa de sus rivales norteamericanos; pues 
a la larga ello no t raer ía ninguna ganancia y en cambio sí 
debil i tar ía la posición de los br i tánicos en M é x i c o . 6 5 

Cuando 1926 estaba por concluir, el ministro br i tánico en 
México envió a sus superiores en Inglaterra una evaluación 
general de la si tuación mexicana, en donde volvió a insistir 
en que pese a los problemas internos que aún afectaban a M é 
xico, la larga época de a n a r q u í a que tanto daño causó a los 
intereses británicos había quedado definitivamente atrás. Fue 
justamente en este informe donde apareció una nueva eva
luación br i tánica de la naturaleza de la Revolución mexica
na. Ovey, como sus predecesores, recurr ió una vez m á s a 
elementos del " c a r á c t e r " mexicano —por ejemplo, la "ines-

6 3 P R O . F O 371, v, 11147, A4601/48/26, Ovey al Foreign Office, agos
to 10, 1926. 

6 4 P R O . f O 371 , v, 11154, A3324/86/26, Ovey al Foreign Office, ma
yo 29, 1926. 

6 5 P R O . f O 371 , v, 11155, A4265/86/26, minutas del Foreign Office, 
firmadas por Vans i t ta r t , agosto 11, 1926; v, 11148, A4929/48/26, Ovey 
a Vansi t ta r t , septiembre 2, 1926. 
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tabilidad natural" del pueblo—, pero esta vez no fueron el 
elemento explicativo central; más importante que la psicolo
gía colectiva fueron los "errores" de la política norteameri
cana hacia México y las debilidades estructurales del sistema 
político porfirista. 6 6 Para Ovey, la consolidación del nuevo 
r é g i m e n en México era sólo cosa de tiempo, como también 
lo era el que quedara totalmente dominado por la influencia 
norteamericana. Inglaterra no podía evitar este últ imo hecho, 
pero podr í a tomar medidas para retardarlo, entre otras, tra
tar de poner fin a la crisis mexicano-norteamericana antes de 
que desembocara en un conflicto serio. Para tal efecto se po
día sugerir a las partes interesadas que, en relación con el pe
t ró leo , se modificara la legislación de diciembre de 1925 de 
tal suerte que por un lado reafirmara la soberanía de México 
sobre su petróleo, pero que por el otro aceptara respetar todos 
los derechos adquiridos legalmente en el pasado. En cuanto 
a la " ley de ex t ran je r í a" , Méx ico simplemente podr ía anun
ciar que si un propietario afectado por la nueva legislación 
no pod ía encontrar un comprador nacional adecuado, el Es¬
tado le compensar ía con bonos de la deuda nacional. 6 7 Así 
pues pa.ra, los bri tánicos la solución negociada de las diferen¬
cias entre México y Estados Unidos era de ese modo posible 
•y 

deseable. 
Las opiniones de Ovey no parecieron hacer mella alguna 

en Washington, y mientras los norteamericanos se prepara
ban para un choque frontal con Calles, el plazo que el go
bierno mexicano hab ía dado a las empresas petroleras para 
que cumplieran con los t é rminos de la ley estaba a punto de 
concluir. Los br i tánicos se mantuvieron a la expectativa, a la 
vez que daban los toques finales de la convención de recla
maciones, pues deseaban que ésta fuera aprobada durante el 
periodo ordinario de sesiones del Congreso mexicano. El único 
obstáculo por salvar en este caso fue el rechazo de México 
a la petición de que se considerara como reclamantes legítimos a 

6 6 P R O . F O 371, v, 11156, A6280/50/26, Ovey al Foreign Office, no
v iembre 4, 1926. 

6 7 P R O . F O 371 , v, 11148, A6020/48/26, Ovey al Foreign Office, oc
tubre 27, 1926. 
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aquellas empresas br i tánicas que por razones de convenien
cia se h a b í a n constituido como mexicanas. 6 8 Finalmente, y 
sin que México hubiera cedido en lo que consideraba un punto 
de principio, se llegó a la firma de la convención el 19 de no
viembre. 6 9 Sin embargo, la aprobación y ratificación del do
cumento t a rdó mucho más de lo que cualquiera de sus auto
res hubiera esperado, pues el gobierno br i tánico sólo ratifi
ca r í a este instrumento el 8 de marzo de 1928. Los casos que 
llegaron a la comisión mixta creada por esta convención no 
fueron simples y por ello las dos partes acordaron prorrogar
la más allá del plazo original de dos años; este acuerdo se for
ma l i zó el 5 de diciembre de 1932. En total hubo 64 sesiones 
de los comisionados y se tramitaron 128 casos cuyo monto 
original fue de 138, 505, 063 pesos, pero al final, México , 
siguiendo el precedente sentado en los arreglos con otros paí
ses, sólo debió pagar 3 795 897 pesos, es decir ¡el 2.74% de 
lo demandado originalmente! 7 0 

L a firma de la convención de reclamaciones en noviembre 
de 1926 coincidió con el reporte que el C o m i t é Internacional 
de Banqueros envió a la Foreign Office en el sentido de que, 
pese a ciertas irregularidades, México estaba cumpliendo con 
lo estipulado en el acuerdo de 1925 firmado con los tenedo
res de los bonos de la deuda externa. 7 1 Pese a la tensión me
xicano-norteamericana, todo parecía marchar por el camino 
de la normalidad en la relación anglomexicana, pero al fina
lizar ese mes " E l Agui la" informó que había decidido sumarse 
a la posición norteamericana y por lo tanto no cumpl i r ía con 
lo dispuesto por la ley petrolera debido a que consideraba que 
ten ía un carác te r retroactivo, por tanto pedía a la Foreign 
Office que le extendiera su protección diplomát ica . A dife
rencia del departamento de Estado que apoyó absolutamen-

6 8 PRO.-FO 371 , v, 11151, A5093 y 5410/50/26, Ovey al Foreign Of
fice, septiembre 7, octubre 11, 1926. 

6 9 Diario Oficial, marzo 2, 1928. 
7 0 A R E M , V I / 3 6 4 (72:42) (03) /1 , 14-15-5. Cada uno de los casos tra

tados por la C o m i s i ó n se encuentran en A R E M , VI -42 /102 , 7 (42-72) / l , 
41-5-26. 

7 1 The Times, j u l i o 6, 1926; PRO..FO 371 , v, 11145, A6196/35/26, 
M o r g a n , Grenfel l and Company al Foreign Office, noviembre 22, 1926. 
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te la posición adoptada por las empresas petroleras, 7 2 la Fo
reign Office reaccionó sin entusiasmo, pues en su opinión no 
era evidente el carácter retroactivo de la ley petrolera de 1925. 
En primer lugar, el l ímite de 50 años que México p re tend ía 
imponer a las concesiones confirmatorias podía ser prorro
gado, de ahí que sólo se pudiera reclamar en el futuro dis
tante y cuando se solicitara la p rór roga y ésta no se concedie
ra. Por lo que hace al requisito de demostrar que el d u e ñ o 
arrendatario del predio petrolero había hecho un "acto posi
t i v o " antes de 1917 en el terreno que solicitaba en concesión 
confirmatoria, éste parec ía razonable pues no se podía de
fender a quienes sólo h a b í a n pretendido especular. En fin, 
tanto los funcionarios de la cancillería br i tán ica como Ovey 
consideraron que no era procedente unirse a la posición nor
teamericana demandando una modificación de la ley. Des
pués de sopesar los diferentes puntos de vista, el secretario 
de Asuntos Exteriores de Gran Bre taña decidió seguir un ca
mino intermedio que consistió en hacer saber al gobierno de 
México que la nueva legislación petrolera afectaba con un " r i 
gor innecesario" a los intereses petroleros bri tánicos, pero en 
vez de protestar formalmente por ello, sólo pidió se clarifica
ran ciertos puntos de la nueva, legislación, en especial la po
sibilidad de extender las concesiones confirmatorias más allá 
del periodo original de 50 años . 7 3 El gobierno mexicano res
pondió positivamente a las preocupaciones br i tánicas e insi
nuó que el plazo sobre las concesiones confirmatorias no era 
algo irreversible. 7 4 Así la relación anglomexicana no ent ró 
en crisis pese a la actitud asumida por " E l Á g u i l a " 

A l iniciarse 1927, los diplomáticos británicos tenían dos pro
blemas inmediatos que resolver. Por un lado lograr que tan-

7 2 Para u n anál is is de la pos ic ión norteamericana respecto a la legisla
ción petrolera al ñ n a l i z a r 1926, véase MEYER, 1972, pp. 236-239, 251-252. 

7 3 P R O . F O 371 , v, 11155, A6215/86/26, Whi teha l l Securities Corp , 
L t d . al Foreign O f ñ c e , noviembre 24, 1926; minutas del Foreign Office 
firmadas por T . M . Snow, noviembre 29, 1926; A6271/86/26, Ovey al Fo
reign Office, noviembre 28, 1926, y minutas de T . M . Snow, noviembre 
30, 1926; A6373/86/26, Sir Austen Chamberla in a Hogg ton , de " E l Á g u i 
l a " , d ic iembre 13, 1926. 

7 4 M E Y E R , 1972, p . 250. 
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to Méx ico como Estados Unidos reaccionaran constructiva
mente ante sus diferencias, y por el otro resistir las presiones 
de " E l A g u i l a " que insistía en seguir los pasos de los nortea
mericanos suponiendo que al final saldría beneficiada con una 
rea f i rmac ión de sus derechos de propiedad. 7 5 

En enero de 1927, cuando los marines norteamericanos ya 
estaban de regreso en Nicaragua, el Departamento de Estado 
dio a la publicidad un documento preparado meses antes y 
cuyo título resultaba muy revelador de sus propósitos: Bolshevik 
Aims and Policies in México and Latin America. En muchos cír
culos se consideró que se trataba de un paso previo a una ac
c ión directa en México . El embajador norteamericano acon
sejó abiertamente a su gobierno que había llegado el momento 
de usar la fuerza en México para proteger los intereses ame
nazados. 7 6 Afortunadamente Calles decidió actuar con cau
tela, y aunque técnicamente las empresas petroleras estaban 
fuera de la ley, se les permi t ió seguir operando, aunque no 
efectuar obras nuevas. A la vez, el gobierno mexicano pro
puso a su vecino del norte arbitrar las diferencias como la me
j o r vía para resolverlas. La respuesta positiva a la iniciativa 
de Calles en el Congreso norteamericano y en otros círculos 
influyentes, en particular los banqueros, llevó a eliminar la 
acción armada como forma de resolver " e l problema mexi
cano". Mientras los petroleros insistían en pedir mano dura 
contra Méx ico , los representantes del C o m i t é Internacional 
de Banqueros negociaban directamente con las autoridades 
mexicanas y norteamericanas en busca de un tipo de acuer~ 
do similar al que desde hacía más de un año hab ía recomen
dado el ministro br i tánico En enero de 1927, los banqueros 
sugirieron a Pañ i y a otros ministros de Calles, la posibilidad 
de que la Suprema Corte declarara inconstitucional la ley pe
trolera y abriera así la posibilidad de reformularla hasta ha
cerla aceptable tanto a los ojos de las compañ ías o al menos 

7 5 PRO..FO 371 , v, 1 Í 1 4 8 , A6340/40/26, Foreign Office a su embaja
da en Wash ing ton , noviembre 29, 1926; A6483/48/26, Ovey al Foreign 
Office, d ic iembre 7, 1926; A6676/86/26, minutas del Foreign Office, fir
madas por T . M . Snow, diciembre 20, 1926. 

7 6 M E Y E R , 1972, pp. 257-263. 
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de sus gobiernos, como al propio México . Lo que resultaba 
esencial desde el punto de vista de los financieros norteame
ricanos era transformar la confrontación en una cooperación 
que permitiera a México concentrar sus esfuerzos públicos 
en el pago de su deuda externa. Para fines de abril , y por 
el poco entusiasmo que hab ía en el Congreso por una políti
ca de "mano du ra" hacia México , el presidente Coolidge se 
vio llevado a aceptar las conveniencias de este nuevo enfo
que y en un discurso sugirió que las diferencias con México 
se po d í a n arreglar a t ravés de negociaciones. Obviamente la 
posición del embajador Sheffield hab ía perdido en favor de 
la postura conciliadora demandada por los banqueros. Para 
agosto de 1927, el Departamento de Estado informó directa
mente a los petroleros que el gobierno de Estados Unidos no 
consideraba que romper sus relaciones con México n i una in
tervención fueran la mejor manera de resolver el problema 
petrolero. 7 7 

El 30 de septiembre, los presidentes de México y Estados 
Unidos celebraron el establecimiento de un servicio de co
m u n i c a c i ó n telefónica entre los dos países con una conversa
ción personal en que subrayaban sus mutuos deseos de amis
tad. U n paso más efectivo para encontrar una solución ne
gociada a las diferencias entre los dos países lo dio Coolidge 
al nombrar un nuevo embajador en Méx ico . A Sheffield lo 
r emplazó nada menos que con un representante directo de 
los intereses bancarios, Dwight M o r r o w , quien hasta ese mo
mento h a b í a sido un alto funcionario de la casa financiera 
neoyorquina J.P. Morgan & Co. M o r r o w llegó a México con 
instrucciones de poner en práct ica las recomendaciones que 
él hab ía dado poco antes a su gobierno, cuando aun actuaba 
a nombre del C o m i t é Internacional de Banqueros. 

M o r r o w encont ró tanto a Calles como a una buena parte 
de la élite política mexicana muy receptivos a sus argumentos 
y dispuestos a poner punto final a la confrontación y nego
ciar un arreglo global definitivo. En 1927 el sistema econó
mico y político mexicanos se encontraban en problemas: la 
p roducc ión petrolera seguía bajando; la sequía hab ía daña-

S M I I H , 1 9 7 2 , pp. 2 4 8 - 2 5 4 . 
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do a la agricultura y a la ganader ía , en especial, en el norte 
del país ; la guerra cristera estaba azotando con furia al cen
tro y occidente de México . A la vez, las fuerzas desatadas por 
la sucesión presidencial de 1928 h a b í a n causado serias d iv i 
siones dentro del grupo gobernante, en particular en el ejér
cito; el general O b r e g ó n se hab ía impuesto a sus enemigos 
internos y se daba por sentado su reelección para el sexenio 
1928-1934, no obstante que con ello contradecía abiertamente 
una de las banderas políticas básicas de la revolución. Así pues, 
M o r r o w habr ía de entablar negociaciones con un Calles que 
cada vez se alejaba m á s de la imagen de "socialista" con 
que hab ía llegado a la presidencia y que en cambio buscaba 
entendimientos con los intereses creados, nacionales y ex
tranjeros. 7 8 

L a actitud y las acciones de M o r r o w inmediatamente des
pués de su arrivo a México y hasta el final de su misión, no 
fueron muy originales pues fueron casi una repetición de lo 
dicho y hecho por Ovey. A diferencia de Sheffield, M o r r o w 
se esforzó por presentar la imagen de alguien que veía con 
s impat ía los esfuerzos mexicanos por modernizar el país , es 
decir, alguien que aceptaba a la Revolución mexicana como 
un hecho positivo. Sin hablar español , el embajador buscó 
acercarse personalmente a los principales actores políticos y 
escuchó sus opiniones con aparente respeto y comprens ión . 
En relación con sus propios planteamientos, M o r r o w hizo a 
un lado el apego al razonamiento jur íd ico que había caracte
rizado a su predecesor para, en cambio, enfatizar las ventajas 
de un enfoque p ragmát i co según el cual tanto México como 
Estados Unidos t en ían que ceder algo para ganar algo. 

El resultado del enfoque de M o r r o w pareció espectacular. 
El embajador accedió a respaldar a Calles frente a sus ene
migos internos y a cambio logró que a fines de 1927 la Su
prema Corte de México declarara inconstitucional la proble
mát ica ley petrolera. L a nueva legislación fue obra conjunta 
del propio embajador norteamericano y de la Secretar ía de 
Industria, Comercio y Trabajo. Mientras el nuevo marco j u -

7 8 Respecto a la polí t ica de M o r r o w y sus efectos sobre la acción de Ca
lles, véase Ross, 1958. 
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rídico petrolero tomaba forma, Mor row trató de que las com
pañías en particular la Standard O i l , asumieran una posición 
constructiva y flexible. Cuando la nueva legislación se apro
b ó , ésta hab ía omitido toda referencia a un límite en el tiem
po de los derechos adquiridos antes de 1917, pero mantuvo 
el principio — m á s filosófico que prác t ico— de la necesidad 
de que las empresas petroleras cambiaran sus títulos origina
les de propiedad por concesiones confirmatorias pero a per
petuidad. T a m b i é n se mantuvo el requisito de demostrar que 
se h a b í a efectuado un "acto posi t ivo" antes de 1917 para 
poder recibir este tipo de concesiones; en caso contrario, M é 
xico no confirmaría los derechos originales, pero otorgar ía 
preferencia a las empresas que los tuvieran para que solicitaran 
nuevas concesiones para la explotación de los hidrocarburos. 
Las compañ ía s petroleras aprobaron el nuevo espíritu de la 
relación mexicano-americana y no se mostraron nada flexi
bles; no aceptaron que la nueva ley se adecuara a sus pers
pectivas, e insistieron en lo inconveniente de cambiar sus tí
tulos por concesiones, incluso si en la práct ica resultaban ser 
lo mismo. Sin embargo, esta vez los banqueros impusieron 
su punto de vista en Washington y el departamento de Esta
do respaldó plenamente la acción de M o r r o w . En marzo de 
1928 se informó a los petroleros que si pese a las modifica
ciones en la legislación mexicana ellos insistían en no acatar
la entonces el Departamento de Estado ya no se considera
ba obligado a defenderles Sin alternativa práct ica 
ñadientes las empresas empezaron a solicitar la confirmación 
de sus títulos originales de propiedad y el "problema petro
l e ro" dejó de serlo al menos por lo que a los gobiernos de 
Méx ico y Estados Unidos se refería 7 9 

L a acción de M o r r o w h a b r í a de resultar t ambién decisiva 
en la crisis que siguió al asesinato de O b r e g ó n , el presidente 
electo, poco antes de la fecha señalada para asumir el poder 
en 1928. En medio de la inestabilidad que generó la desapa
rición del ú l t imo gran caudillo revolucionario, el apoyo del 
gobierno norteamericano a Calles fue muy importante para 
que éste pudiera hacer frente con éxito a una rebelión mil i tar 

M E Y E R , 1972, pp. 270-279. 
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de 1929 encabezada por generales que habían estado muy cer
canos a O b r e g ó n , y para facilitar un arreglo entre el Estado 
y la Iglesia que pondr í a fin al conflicto de los rebeldes criste-
ros. Para 1930 el recién creado Partido Nacional Revolucio
nario —el partido oficial— estaba echando las bases en la 
inst i tucional ización política del nuevo rég imen . M o r r o w 
se mos t ró orgulloso de lo que hab ía conseguido en tan corto 
tiempo y se dispuso a marcharse de Méx ico . I rón icamen te , 
lo ún ico que no logró el banquero hecho embajador fue lo 
que más directamente le interesaba: que México pagara su 
deuda externa. Los gastos extraordinarios en que incurr ió el 
gobierno mexicano a raíz de la rebelión de 1928, más los 
estragos que hizo en su erario la gran depres ión a partir de 
1930, le impidieron a México hacer los pagos de acuerdo con 
el compromiso a que se hab ía llegado con el C o m i t é Interna
cional de Banqueros desde 1926 y modificado en 1930. Sin 
embargo, n i éste n i otros problemas más serios que tuvieron 
lugar en los años treinta destruyeron ya el acuerdo básico al 
que h a b í a n llegado Estados Unidos con la Revoluc ión mexi
cana. Por ejemplo, cuando México expropió la industria pe
trolera en 1938, las relaciones con Estados Unidos y Gran 
B r e t a ñ a se deterioraron notablemente al punto que México 
volvió a romper relaciones con los br i tánicos y el país sufrió 
serias presiones económicas , pero una in tervención mil i tar 
o la amenaza de la misma no fue considerada ya como una 
alternativa real a la negociación En esta ocasión los que die
ron una gran muestra de flexibilidad fueron los norteameri-
ca.nos en particular el embajador Josephus Daniels quienes 
consideraron más importante salvar la política interamerica
na de "Buena Vec indad" que a unas empresas particulares 
Los br i tánicos o vi e no ten ían entonces una política similar 
en A m é r i c a Latina no consideraron que ganaran nada sien
do tolerantes con México y en cambio consideraron que po
dr í an sentar un mal precedente si no se reclamaba severa
mente a México por su acción expropiatoria 

Los ingleses pronto descubrieron que la forma y el conte
nido de la política hacia México representada por M o r r o w 
era justamente lo que ellos habían aconsejado desde hacía buen 
tiempo, de ahí que recibieran con optimismo su designación 
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como embajador. Desde la perspectiva br i tánica , el proceso 
de desintegración que había afectado a México a partir de 
la caída de Porfirio Díaz había "tocado fondo", la nueva po
lítica mexicana de los Estados Unidos y la decisión de los d i 
rigentes mexicanos de volver a la "cordura" podr í an dar a 
México los elementos necesarios para recrear un clima de tran
quil idad que permitiera al capital externo volver a explotar 
con éxito sus grandes recursos naturales. El asesinato de Obre-
gón —por quien los británicos no tenían simpatías— les preo
cupó por un tiempo, pero les alentó la decisión de Calles de 
apegarse a la ley y no usar la crisis como una excusa para 
reelegirse, lo que dadas las características del país , era una 
muestra de madurez política. Todo parecía indicar, según ei 
diagnóst ico br i tán ico , que México se encaminaba en una d i 
rección que le l levaría a dejar a t rás su pasado reciente, caóti
co y mil i tar is ta . 8 0 Para Ovey, Estados Unidos en la persona 
de M o r r o w , tenía en ese momento nada menos que la posi
bil idad de "hacer o deshacer" a Méx ico . 8 1 Desde el punto 
de vista del ministro británico, Washington había aprovechado 
bien su oportunidad histórica. 

Con la llegada de M o r r o w , la " re lac ión especial" que el 
ministro de Su Majestad Bri tánica hab ía establecido con Ca
lles y con otras autoridades mexicanas, se diluyó hasta casi 
perderse. Desde la perspectiva mexicana, la necesidad de con
vertir a Inglaterra en el intermediario del difícil diálogo con 
Estados Unidos, terminó cuando Sheffield abandonó el puesto 
y su sucesor se mostró tan o más accesible que el propio Ovey. 
En ciertos círculos ingleses a ú n se jugaba con la idea de apro
vechar el antiimperialismo latinoamericano, dirigido básica
mente contra Estados Unidos, para ampliar los contactos co
merciales y políticos entre Gran Bre taña y los países de A m é 
rica Lat ina . 8 2 Sin embargo, en el caso mexicano esta estra
tegia era particularmente difícil. Tanto los mexicanos como los 

8 0 The Times, octubre 25, Í 9 2 7 ; The Economist, marzo 19, mayo 5, j u 
l io 2 1 , septiembre 8, 1928. 

8 1 P R O . F O 371, v, 13489, A3461/39/26, Ovey al Foreign Office, abr i l 
30, 1929. 

8 2 The Observer, septiembre 26, 1930. 
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br i t án icos estaban conscientes de que el interés de Gran Bre
t a ñ a en México era recuperar lo perdido, aunque fuera sólo 
parcialmente; para entonces tanto el gobierno como los em
presarios británicos habían aceptado que México, al igual que 
Cuba, formaba parte de una zona geopolítica totalmente en 
manos de los norteamericanos. Si efectivamente había opor
tunidades para la inversión y el comercio británicos con Amé
rica Latina, éstas se encontraban en Argentina y en otros países 
del Cono Sur, no en la frontera con Estados Unidos. 8 3 

Si para los bri tánicos México era un país destinado a ser 
dominado por Estados Unidos y en donde ellos tendr ían ca
da vez menos oportunidades, para México resultaba igual
mente claro que una de las políticas centrales de Gran Breta
ñ a era estrechar cada vez más sus ligas con Estados Unidos 
en prevención de un nuevo conflicto en Europa. Así pues, 
por lo que a México se refería, la política de las dos potencias 
anglosajonas era una de identificación y con muy pocas posi
bilidades para quien seguía buscando elementos que neutra
lizaran la influencia norteamericana. 8 4 A d e m á s , con el sur
gimiento de la Gran Depres ión las debilidades económicas de 
Gran Bre taña se hicieron muy palpables. En las palabras del 
ministro mexicano en Londres, " e l siglo X X no es (para los 
br i tánicos) n i el de su apogeo industrial n i el de su gloria 
m i l i t a r " ; desde luego que su decadencia no iba a ser súbita, 
pero era un hecho irreversible y la política mexicana hacia 
Gran Bre taña deber ía de tener siempre en cuenta ese hecho 
fundamental. 8 5 

Desde la reanudación de relaciones diplomáticas entre M é 
xico y Gran Bre taña en 1925 y hasta 1938, la interacción 
de los dos países se desarrol ló normalmente, aunque no sin 

8 3 A R E M , I I I /510 (42-0) " 9 2 9 " / l , 39-7-7, ministro mexicano en L o n 
dres a la Secre tar ía de Relaciones Exteriores, octubre 17, 1929; B/510 (42-0) 
" 8 3 0 ' 7 1 , 39-7-8, minis t ro mexicano en Londres a la Sec re ta r í a de Rela
ciones Exteriores, octubre 3 1 , 1930. 

1 1 4 A R E M 111/510 (42-0) " 9 3 0 ' 7 1 , 3-7-8, M a r t í n e z de Alba , minis
t ro mexicano en Londres, a la S e c r e t a r í a de Relaciones Exteriores, j u n i o 
23, 1929. 

B : > A R E M , B/510 (42-0) " 9 3 0 ' 7 1 , 30-7-8, M a r t í n e z de Alba a la Se
c r e t a r í a de Relaciones Exteriores, diciembre 10, 1930. 
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contratiempos. Sin embargo, México estaba consciente del 
hecho de que la existencia de relaciones formales adecuadas 
con el gobierno de Su Majestad Bri tánica no implicaba que 
hubiera desaparecido la imagen negativa que sobre México 
y los mexicanos se había creado en Inglaterra desde 1911. 8 6 

La comunidad br i tánica en México seguía considerando al 
régimen porfirista como el modelo político más adecuado para 
el pa í s , aunque a regañadientes hab ía aprendido a convivir 
con el nuevo rég imen . Para los veteranos de este grupo, los 
gobiernos de Díaz o Huerta fueron brutales, pero su estilo 
era la ún i ca manera de impedir que la masa indígena volvie
ra a caer en el "salvajismo", y al que era proclive, como cla
ramente quedó demostrado durante el caos de la revolución, 
caos que Calles hab ía logrado disminuir notablemente, pero 
no eliminar del todo. Desde la perspectiva de este pequeño gru
po de súbditos br i tánicos radicados en Méx ico , la Revolu
ción mexicana —el "experimento" mexicano— aún tenía 
que probar ser capaz de llevar a cabo su gran reto: la incor
porac ión del indio, el triunfo del mestizaje y el surgimiento 
de una nueva nac ión ' sólo algunos cuantos eran optimistas 
en este respecto.8 7 

En 1928, cuando tuvo lugar la expropiación petrolera, la 
presencia br i tánica en México d i sminuyó a ú n más . A l per
der el control de " E l A g u i l a " , como antes el de los ferroca
rriles, p rác t i camente no quedaron en México empresas i m 
portantes y productivas controladas por el capital br i tánico . 
Teniendo muy poco que defender, excepto principios y los 
remanentes de una inversión de otras épocas , el gobierno de 
su majestad br i tán ica y México volvieron a romper sus rela
ciones diplomáticas , pero esta vez la ruptura d u r ó muy poco, 
ya que esta vez los bri tánicos no la consideraron un instru
mento de presión útil. La Segunda Guerra Mundia l y la parti
cipación mexicana en la misma llevó a que Estados Unidos 
alentara con éxito a los dos países a reanudar sus relacio-

8 6 A r c h i v o de la Embajada de M é x i c o en Londres, I I I / 1 3 9 (S-4; 42-0) 
1, S e c r e t a r í a de Relaciones Exteriores a la S e c r e t a r í a de Indus t r ia Comer
cio y Traba jo , diciembre 17, 1929. 

8 7 M A R E T T , 1939, pp. 4-6, 99-101. 
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nes como parte del esfuerzo mundial contra el fascismo. 
L a década de los cuarenta vio la l iquidación por c o m ú n 

acuerdo de la mayor í a de las grandes inversiones br i tán icas 
que se hab r í an hecho en México durante el porfiriato. Ha
b r í an de pasar todavía un buen n ú m e r o de años antes de que 
los empresarios bri tánicos se volvieran a interesar en M é x i 
co, pero cuando lo hicieron a partir de los años cincuenta fue 
en p e q u e ñ a escala y sobre todo en la industria manufacture
ra. En todo caso, esta vez ya no pudieron competir con sus 
antiguos rivales norteamericanos, pues éstos hab ían ganado 
definitivamente la partida. En 1950, los intereses norteame
ricanos controlaban 70% de la inversión extranjera directa 
en Méx ico , en tanto que las empresas anglocanadienses re
presentaba ún i camen te 21 % , diez años después la diferencia 
era mucho m á s acentuada, pues mientras a los norteameri
canos correspondió 82 % , a br i tánicos y canadienses apenas 
algo m á s que 7%. 8 8 El relativo balance que existía al con
cluir el porfiriato entre las inversiones de Estados Unidos y 
Gran Bre taña o Europa en general, se había perdido defini
tivamente. La acción nacionalista de la Revolución mexicana 
y los procesos económicos políticos a escala mundial h a b í a n 
dejado solo a México frente a Estados Unidos. 

CONCLUSIONES 

L a Revoluc ión Mexicana, como todas las revoluciones mo
dernas, se vio sometida a fuertes presiones externas que a veces 
resultaron contradictorias. Quienes dirigieron el movimiento 
que acabó con la larga dictadura porfirista no se propusieron 
en un principio un cambio radical en las estructuras políticas 
mexicanas, sino m á s bien hacer efectiva una democracia l i 
beral prometida de tiempo a t rás , y que después de todo era 
el marco legí t imo desde la res taurac ión de la Repúb l i ca en 
la segunda mitad del siglo X I X . Por lo que se refiere a lo eco
nómico y social, las reglas básicas que surgieron de la lucha 
social iniciada en 1910 —la Cons t i tuc ión de 1917— siguie-

SEPÚLVEDA y CHUMACERO, 1 9 7 3 , p . 1 2 4 . 
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ron aceptando el capitalismo como la forma que deber ía re
gir las relaciones productivas aunque con limitaciones. En 
principio, el derecho a la propiedad privada no fue ya acep
tado como absoluto, sino que se le condicionó a su contribu
ción positiva al bienestar de la sociedad en su conjunto, de 
ahí que se asignara al Estado la tarea de impedir que las fuerzas 
del mercado crearan y mantuvieran condiciones de obvia ine-
quidad social. El Estado fue tanto representante del interés 
nacional como regulador de la relación entre los grupos y clases 
sociales. En fin, el nuevo rég imen que poco a poco surgió de 
los restos de la dictadura vencida en 1911, no representó una 
fuerza encaminada a la t ransformación total del orden esta
blecido, sino un esfuerzo por aminorar los abusos de un l i 
beralismo que había modernizado al país , pero que a la vez 
h a b í a creado una posición en extremo privilegiada para una 
o l igarquía latifundista y para un grupo extranjero dominado 
por intereses dedicados a explotar los recursos naturales del 
pa ís , particularmente los minerales, y cuyo comercio consti
tu í a la principal liga entre México y la economía mundial . 

A diferencia de la Revoluc ión francesa o de la Revolución 
bolchevique, la mexicana no const i tuyó un desafío tan radi
cal a los poderes dominantes en el sistema internacional. Sin 
embargo, el nacionalismo revolucionario y el papel asignado 
al Estado como fuerza moderadora en las relaciones de produc
ción, hab r í an de llevar a la expropiac ión de grandes propie
dades rurales en beneficio del campesinado sin tierra y, pos
teriormente, a la de la industria petrolera en beneficio del 
propio Estado. Esta interferencia con los derechos de propie
dad del gran capital extranjero const i tuyó el verdadero reto 
de la Revoluc ión mexicana a los poderes que sustentaban al 
orden económico internacional establecido. 

El hecho de que en un principio las grandes potencias sólo 
vieran en la lucha civil mexicana un problema de orden in 
terno, de policía, por la ausencia o impotencia de la autori
dad para garantizar el buen funcionamiento de las empresas 
establecidas, explica en gran medida la reacción inicial de las 
cancillerías de Estados Unidos y Europa. Gran Bretaña y Es
tados Unidos —los países con las mayores inversiones en 
México— tuvieron el mismo objetivo en relación con los acón-
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tecimiento mexicanos, restablecer la paz lo m á s pronto posi
ble para seguir con business as usual. Sin embargo, sus diag
nóst icos sobre el origen del mal fueron un tanto diferentes 
y, por tanto, t ambién lo fueron sus remedios. Gran Bre taña 
simplemente propuso volver a alguna forma de dictadura, el 
sistema que había funcionado muy bien desde fines del siglo 
pasado y que podr ía volver a funcionar si recibía un apoyo 
externo adecuado. En cambio, para el gobierno del presidente 
Wilson, recién llegado al puesto y comprometido con un pro
grama interno reformista, esta receta era sólo un paliativo pues 
curaba los s íntomas mas no la enfermedad social que pade
cía Méx ico y, por lo tanto, el orden así asegurado sería pre
cario. Esta diferencia de perspectivas llevó a que los br i táni 
cos apoyaran a Victoriano Huerta, en tanto que el gobierno 
del presidente Wilson a los constitucionalistas, ya que éstos 
p r o m e t í a n un m í n i m o de reformas para aminorar la gran de
sigualdad social y permitir el desarrollo de un capitalismo más 
d i n á m i c o . L a diferencia de políticas entre las dos potencias 
anglosajonas, aunadas a sus viejas rivalidades económicas en 
A m é r i c a Latina, permitieron a los revolucionarios mexica
nos en particular a Venustiano Carranza, aprovechar algu
nas de las contradicciones interimperialistas en su lucha con
tra las fuerzas de la reacción. Sin esa notable divergencia entre 
las potencias en 1913, es posible que la facción revolucionaria 
mexicana no hubiera llegado a imponerse sobre la dictadura 
mili tar , al menos no con la rapidez y decisión con que lo hizo 

Cuando la Cons t i tuc ión de 1917 abr ió la puerta a la ex
prop iac ión de las grandes propiedades rurales nacionales y 
extranjeras, a la protección de los derechos del obrero y a la 
nac ional izac ión de la estratégica industria petrolera —total
mente en manos de empresas extranjeras, bás icamente b r i 
tánicas y norteamericanas—, Estados Unidos inició un largo 
y sis temático proceso de presión para que México no llegara 
a afectar los derechos adquiridos por las empresas norteame
ricanas. Gran Bre taña , desde luego, secundó esta posición, 
y si bien sin mucha convicción subord inó sus acciones a los 
grandes lincamientos de Washington —necesitaba la coope
ración plena de Estados Unidos en la guerra europea—, adop
tó una posición más dura y simplemente se negó a reconocer 
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de jure y a partir de 1920 incluso de Jacto, a los gobiernos revolu
cionarios que sucedieron a la dictadura de Victoriano Huerta. 
Para los dirigentes revolucionarios, contar con la aceptación 
de Estados Unidos resultaba vital , pero no tanto como para 
pagar el precio de un reconocimiento condicionado, pues ello 
les hubiera restado una gran dosis de legitimidad ante las fuer
zas nacionalistas que hab ían surgido con gran dinamismo. 

México y Estados Unidos finalmente llegaron a una solu
ción de compromisos cuyos términos quedaron plasmados en 
los acuerdos de Bucareli de 1923. Sin embargo, Gran Breta
ñ a no siguió los pasos norteamericanos, sino que insistió en 
demandar mayores seguridades no obstante disponer de me
nos instrumentos de pres ión, de ahí que sus demandas sim
plemente fueran ignoradas por los gobiernos mexicanos e in 
cluso sus representantes fueron humillados. Para las grandes 
empresas br i tán icas la si tuación se hizo entonces casi insos
tenible. La concent rac ión del comercio de México con Esta
dos Unidos y la imposibilidad de usar directamente la fuerza 
para imponer su punto de vista —para acción tan extrema 
se necesitaba del consentimiento y apoyo de Estados Unidos, 
que seguía tan determinado como siempre a defender su lla
mada "Doc t r ina M o n r o e " — les hizo necesario contar con 
la buena voluntad de los gobernantes mexicanos para nego
ciar la recuperac ión de derechos perdidos, defender los ame
nazados y recibir compensaciones por las pérd idas sufridas. 
Es por ello que al iniciarse los años veinte, y sin importarles 
mucho los precedentes Cjiie se pudieran sentar, los directivos 
br i tánicos de las empresas ferrocarrileras mineras etc. exi
gieron con mayor vigor a la Foreign Office que llegara rápi
damente a algún tipo de acuerdo con México y restableciera 
la normalidad en la relación. La presión de estos intereses 
no d i sminuyó cuando en 1925 se perdió el "esp í r i tu de Bu
carel i" y el gobierno norteamericano empezó a montar toda 
una c a m p a ñ a de presiones en contra del gobierno de Calles 
por su acción legislativa en materia de petróleo y de propie
dades raíces de los extranjeros 

A l principio de 1925, los gobiernos de Londres y Washing
ton ten ían una idea muy semejante en relación con el gobier
no mexicano, pero diferían sustancialmente en cómo ponerla 
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en prác t ica . Esta vez fueron los br i tánicos quienes enarbola-
ron la bandera de la moderac ión y la negociación de las dife
rencias y propusieron a Washington adoptar un nuevo enfo
que en torno al "problema mexicano". Por primera vez los 
diplomáticos de Londres hicieron un diagnóstico más o menos 
realista de la naturaleza y alcances de la revolución, y aun
que la seguían considerando negativa, aceptaron su carácter 
irreversible y, por lo tanto, concluyeron que era indispensa
ble tratar de negociar la rest i tución o compensación de las 
propiedades afectadas en el pasado, así como la situación fu
tura de aquellas empresas que a ú n era viables, como las pe
troleras. A l reanudarse las relaciones diplomáticas anglome-
xicanas en 1925, el representante br i tánico adoptó una posi
c ión muy flexible frente a Méx ico , que contrastó con la del 
embajador norteamericano. El enfoque bri tánico consistió en 
tratar que las diferencias no se convirtieran en choque de prin
cipios, pues de esa manera las posibilidades de negociación 
se reduc ían notablemente. El pragmatismo de Esmond Ovey 
no siempre fue bien recibido por aquellas empresas cuyos in
tereses debía defender pero a la larga tuvo éxito, sobre todo 
por el contraste de su actitud con la posición cada vez más 
negativa adoptada por los d ip lomát icos y por algunos de los 
empresarios norteamericanos. 

Para 1927, un poderoso grupo internacional con base en 
Estados Unidos, el del International Committee of Bankers 
on Méx ico , logró que el gobierno de Washington aceptara 
poner en práct ica una posición muy similar a la que estaba 
siguiendo Gran Bre taña y por las mismas razones: para re
cuperar los prés tamos hechos a México en el pasado en las 
mejores condiciones dentro de lo posible. La Revolución me
xicana fue aceptada entonces por los banqueros como un fe
n ó m e n o indeseable, pero en donde hab ía campo para la ne
gociación. México no hab ía llegado a repudiar la cuantiosa 
deuda externa que hab ía dejado de pagar en 1914; la conso
l idación de nuevo rég imen era un prerrequisito para la nor
mal izac ión de la economía y de las finanzas públicas , ún ica 
forma en que podr ía pagar lo que debía . L a designación de 
Dwigh t Mor row, un banquero, como embajador, permi t ió 
poner este proyecto en prác t ica y cuyo resultado inmediato 
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fue disipar la enorme tensión en la relación entre rVÍexico y 
Estados Unidos. Es verdad que aun habrían de trascurrir va
nos anos antes de que las relaciones entre el nuevo régimen 
y las grandes potencias occidentales se normalizaran perma
nentemente, pero las bases quedaron sentadas en esos anos 
de 1925 a 1927, aunque a largo plazo el verdadero beneficia
rio fue Estados Unidos, no Oran Bretaña, que ya no tuvo ca
pacidad de explotar este ' 'retorno a la normalidad 
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